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INrnonucc¡ón

Se llama derecho indiano al que rigió en Anérica española y Fili-
pinas desde la época de los descubrimientos hasta la época de la
codificación, es decir, desde fines del siglo xv hasta la segunda mitad
del siglo xx.

El término indiano üene un alcance general. Designa una
época dentro de la Historia de América espaiola que aba¡ca desde
el descubrimiento hasta la independencir y las distintas nanifes-
taciones históricas de esa época, como son el arte y la literatura
indiana, la población y la sociedad indiana, la poütica y el dere-
cho indiano. Este término fue empleado por los autores de la época.
Así, por eiemplo, Solórzano Pereira ütuló un¿ de sus obtas Política
Indiarwa y el padre Rosales llamó a Cbile Flnndes Inillarc 2, luan
de Torquemada escribió una Monaqtúa lndia¡to8 y Fray Jerónimo

' Un anticipo de este estudio se presentó a la rr Jornada Inte¡nacioú¡l
en to ¡o al Banoco eüropeo y americatrq celebrad¿ en Valparaíso en 1g83.
Ver Bmvo Lira, Bemardino, Iutistas i¡daa¡os dcl Bar.roco, en oct4s d.e la I.
g llt lofiadas húeñocloioles e¡ tomo ol Bo¡toco europeo ! omerica¡o, 7987 g
1983, Valperalso, 1985.

1 So¡-ó¡z¡¡o Prrune, Juan de, Pdltla irdimo saao¡|4 efi Largu casta-
ll¿tw dB los dos tomos d¿l De¡echo g Gobbtno Muítcifll d.e lts lnillas Occt-
d,e¡toles, Maüid 1647, editada por V,u-rnzuulr, Francisco Ramiro de, Mad¡id
17A8, 1778 y 1803. Cito eüció¡ de L778, Hay reimp¡esiones ¡rosteriores Ors x
CAnDEeu¡, losó Marla, 5 vol., Mad¡iil l93O y él r¡ris¡r¡o e¡ Blbltoteca ¿le Aüto-
¡es Espa.ñol¿\, yol. ?Á2-258, Madrid 1972.

2 RosALEs, Diego de, Histoth Cerc¡ol dal Regro dB ChlB, Flanil¿c tn-
dbra,3 voL, Santiago 1877-78. Esta ob¡a fr¡e cor¡puesta ent¡e c. 1656 y 1685
y peE¡aneció inéüta hasta 18n -78.

8 Tonqunrele, Juan de, Los ¡,elntlún lib¡os ríüml¿s g Mutqchb indian4,
Sevilla 1613,3 vol., Mad¡id 1723.
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de Mendieta wa Hi.storia Eclesiástica lndiornl. Vale la pena se-

ialar de paso que cúmo las Filipinas también perteneclan a la
Corona de Castilla, al igual que América española, se las incluyó
dent¡o del concepto de indiano.

En la historia del derecho indiano ocupa un lugar preemi-
nente el período barroco. Entonces llegan a su apogeo tanto la
legislación como la literatura jurídica india¡ra. Para comprobarlo,
basta recorda¡ que de este tiempo son una serie de obras iurídicas
entre las que descuella la Polítbo lndiana, de Solórzano Pereira,
publicada en 1647 5 y una copiosa legislación recogida en parte en
la monumental Recopilacíón ile Leges ¡l^e lndias, promulgada en
1680 0.

Como es sabido, el derecho indiano incluia ent¡e sus elementos,
además del derecho especial para Indias, al derecho castellano y a

los derechos indígenas. Por eso, las obras de los iuristas c€stellanos
se usaron en Indias tanto o más que las de los iuristas dedicados
específicamente a temas indianos. Más arln, todo el trabaio de estos
juristas indianos suponía y se apoyaba en el de los juristas castella-
nos?. Por lo demás, unos y otros tenían una formación iurldica si
milar, basada en el Derecho Cornún, romano canónico, que se estu-

diaba en las universidades europeas y americanas.
Al hablar, pues, de juristas indianos nos referimos a los cultiva-

dores del derecho indianq sin importar si nacieron y estudiaron
de¡echo en América, como Escalona y Agiiero, o si nacieron y estu-

diaron derecho en España" como Solórzano Pereira.

Junrses rNorexos DEL BARRo@

En términos generales, puede decirse que el apogeo de la üteratu¡a
jurídica castellana se produio en el siglo xu. A esa época pertenecen

Iiguras como Juan López de Palacios Rubios ( 1447-1523) E; Grego-

i ME¡\DrEIA" Jerónimo de, IIMoJ't4 ecladástica i¡d,rlno, Méúco 1870, Esta

obra fue compuesta ent¡e 1595 y 1604 y pernaDeció iDédita h¿sta 1870. Hey
uns eüció¡ con estuüo prelimiuar de So[.^No v PÉn.Ez Lila, Francisco, BAE
26G81, Madrid, 1973.

6 Ver nota 1.
$ Recopila.ción de leges d.e los ¡ei¡ws dp las Indiq, Msdrid, 3 vol., 1881,
? GARcí^4^tJ.o, Ia alenala iwíd,lco er. lz totmacíiln del Duecho llbpa-

nooñedcono en los slglos XYI al )(YIl, ea Artxuio .lz Hlsto 4 dd De¡echo
Español, er adelante arDE, 44, Maclrid 1974, p. 157 ss.

8 Gornr, Rafael, Cleício iuúdíco españolo, Crarzda 1971, 2? eücióo,
G¡anada 1982. Cito la primera, p. 9, Co¡¡c, Helmut (editor) Ha¡dbwh dzt
Qwllen unil Llte¡at!¡ dp¡ ¡teuraÍ e!¡opiitschen Pr ut$echtsge$chbrúe, 3 vol.
aparecidos, Mii¡che¡ 197&1894, 2 p. 489.
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do López ( 149ef560) e, conseiero de Indias, y Juan Matienzo (1510-
1579) 1e, oidor y presidente de la Audiencia de Charcas, tres juris-
tas que se ocuparon también de temas indianos; y otros no menos
célebres, como Antonio Cómez (150?-f57?) 11, Diego de Covanu-
bias (f5f2-l577) 12; AHonso de Acevedo (f5f8-1598) 4 y Juan Gu-
tiérrez (1535-1618) ra y Jerónimo Castillo de Bobadila (c 1547-
1605?) 11¡.

El apogeo de la üteratu¡a iurídica indiana es algo posterior.
Corresponde a la época del Barroco. Cronológicamente cabe señalar
su comienzo con la Curin Philipica de Hevia Bolaños, publicada en
Lima en 1603 15 y su té¡mino con el Cusw iutis canonini Hispani
a Indici de Mu¡illo Velarde, impreso en 174316 o con los Comznta-
tios a las ordznanzas iI¿ Minos de F¡ancisco favier de Gamboa, pu-
blicados en Madrid en 1761 1r.

Durante este período se componen las grandes obras iurídicas
que se mantendrán en uso hasta el siglo xrx y, a veces, incluso hasta
el xx. Se üata, pues, de una etapa de consoüdación del derecho
indiano, en el que se fijan sus rasgos fundamentales, tal como sub-
sisten hasta la época de la codificación.

A continuación intentaremos esbozar un panorama general de
la literatura iurídica indiana en la época del barroco. Naturalmente,
nuestro recuento no es exhaustiyo, pero abarca más de medio cente-
nar de autores. Entre ellos están los principales iuristas. Lo que nos
permite mostrar que estamos ante una época decisiva en Ia historia
del derecho indiano.

o GDBT, nota 8, p. 9, Convc, nota 8, 2 p. 489, con bibliog¡afla.
10 Lo¡¡"¡,r¡ Vu-r,ENe, fuan, Estud,to pretlmhur a Matierao ltst d¿, Co-

biemo dzl Pe¡{t, PaÁs-Lima 1987.
u CBBÍ, nota 8, p. 11, Conrc, nota 8, 2 p, 415.u Gomr, Dota 8, p. 12, Ooú{o, nota 8, 2 p. 418.
18 GTBBT, nota 8, p. 13, OorNc, nota 8, 2 p. 483.
14 GBBT, nota 8, ClorNc, nota 8, 2 p. 4t]8. S¡Ncss-BsLL , Ismael, ¿os

cotn¿ñtdtiN a las leges ¿I¿ lrútat, en r-mr, 94, Mailrid 1954, p. 381-541, p. 414.
14 a To!4Ás y V^LENTE, Francisco, Castillo de Bobadilla, Sembla¡z¡

persorwl g qofesional ile un iuez ¿l.et Antíguo Régimen, en ArDE 45, Madrid
1975, ahora e\ El ,Íasfito Goblema e l^etltttclows en La España d¿l A'¡,tlguo
Régimen, Madljd, 1982; Con'zf.r-v Ar,oxso, Beujamío, Estudio prehrninar a
Castillo de Bobadilla, Jerónimo, Polldca para Coregidores y señores de vasallos,
...Ambe¡es 1704, ¡eeilición Madrid 1978, aho¡a en el rDismo libro, El Estado g lo
Admirisbación de la corna dp Castllli, en el Antictto Rlgirnan, Madrid 1981.

16 HEvr^ BoLAños, J]ua4 Cuña Phdtpíca, Lfina 1603.
16 Mtm¡r,¡,o VÉ.a¡DE, Pedro, Clúsus caflotLici Hlspani et ind,lci, 2 vol.,

Madrid 1743, reimpreso en Madrid 1763 y 1791.
17 CAMBoA, Francisco Xaüer de, Comaúa.íos a las oilotwnzts tle mitws,

Madñd 1761. Hay trad. inglesa, Lond¡es 1830. Además los Cotuentados ltj€to¡,
¡eiúprcsos en México en 1874 y en 1898.
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Distinguiremos tres grandes períodos. El primero coresponde
aproximadamente a la primera mitad del siglo xrm. Se caracteriza
por el auge de la lite¡atu¡a iurídica indiana, que culnina en las
ob¡as maest¡as de Escalona y Agüero, Solórzano Pereira y León
Pinelo.

El segundo período abarca el resto del siglo xvu. En él la lite-
ratura jurídica indiana se amplia y diversifica. Sobresalen jwistas
como Villarroel, Montemayor o el marqués del Risco.

Finalmente, eI tercer período se extiende desde fines del siglo
xrlr hasta avanzada la segunda rnitad del siglo xan. En él la litera-
tura iu¡ídica no es tan brillante como en los perlodos anteriores,
pero cuenta con obras de tanto relieve como las de Murillo Velarde
y de Gamboa.

I

DE HEVIA BOLAÑOS A SOLORZANO

La primera rnitad del siglo xlrr es una época eminentemente crea-
tiva, en la que la literatura juridica indiana alcanza gran vuelo.
Desde entonces data una serie de obras maestras que pusieron al
derecho indiano a la altu¡a del derecho castellano y de los otros
derechos europeos contemporáneos.

Esta época culmina con lo que podemos llamar las tres mayo-
res figuras del derecho indiano: Escalona y Agüerq Solórzano Pe-
reira y León Pinelo. Los tres están ligados a Lirna, que es el prin-
cipal foco de cultivo cientlfico del derecho indiano en esta época.

Hrvr¡ Bo¡-¡ños

La gran época de la literatu¡a iurldica indiana se ab¡e con la obra
de Juan de Hevia Bolaños ( f57Gf6$) Anío Philfúca, publicada
en Lima en 160318. Se trata de un libro de derecho procesal que

alcanzó una asombrosa difusión en América española y en España
durante más de dos siglos y medio, desde principios del siglo xvn
hasta la codificación en el siglo xrx. Se 1o usa no sólo por estudian-

18 Lo¡¡r¡e¡ VI¡.LEN¡, Goillermo, En tofiio a lutn de Heaia Bdaños, lll
lncóg¡.lta dz st petsonaltdtd g los enlgrns de ats librcs, en eror 31, Madrid
1981, CorNc, nota 8, 2 p. 891 s.
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tes, sino también ¡nr jueces y abogados. En el siglo xvn se hicie-
ron catorce ediciones de la Curia; en el siglo xvm quince más y en
el siglo xrx al menos t¡es 10. En 1807, al establecerse la cátedra de
práctica en las universidades españolas, se recomienda como texto
la Curias.

Heüa Bolaños es, además, autor de otra obra no menos célebre
y difundidar el Labgrinto del com¿rcio terrestre V naoal, dedicado,
como lo indica su título, al derecho mercantil, que apareció en
Lima en l6l7t1. Desde su quinta edición, en 1644, hasta comienzos
del siglo xrx, se publicó, conjuntamente con la, Cui¿ Philipica, co-
mo una segunda parte, no rnenos de veinticinco veces.

En contraste con la difusión de sus obras, la personalidad del
autor permanece oculta. De Heüa Bolaños apenas tenemos noti-
cias y lo que sabemos hace más enigmática su figura. Nació en
Oviedo. No consta que hiciese estudios universitarios. En cambio,
se sabe que se desempeñó como oficial de diversos notarios en Ma-
drid, Valladolid y Granada. Luego pasó a Quito, donde fue re-
ceptor de núme¡o de la Audiencia. Finalmente se radicó en Lima,
poco antes de la publicación de la Curia. El maneio de los autores

iurídicos, el método y precisión de las obras que corren baio su
nombre, no se compadecen con la tosca formación iurídica que
pudo darle la práctica. Por eso, cabe pensar que bajo su nombre
se oculta un iurista eminente, que hasta ahora ba logrado perma-
necer en el anonimato.

Desde la época de Heüa Bolaños, Lima se convierte en el prin-
cipal foco de cultivo del derecho indiano por el número y signifi-
cación de los übros iurídicos que salen de sus prensas.

Ornos ¡r¡¡on¡s DE LA pRTMERA MrrAD DEL srcr,o xvrr

En Lima se imprimieron en 1604 eI Tratad,o g pareceres, del f¡an-
ciscano fray Miguel de Agía, sobre la cédula de 2t4. de noviembre
de 1601 que abolió los repartimientos de indios a, y en 1608 la
exposición del iesuita Diego González Holguín acerca de Los pri-

le lbid.
& A¡-vens DE MoRALES, Antonio, ¿¿ 'Iltshaaióa g la rcÍofiña d,e La U¡l-

oe¡sldtd, en la Espaíla del siglo rt]¡', Madrid 1971, p. 195.
21 Hnrre. Bor-eños, luar, de, Labgñnto d¿l comp¡olo terreslre g túúL,

Lir¡a 1817. Par¿ las eüciooes ver Lo¡{r¡¡¡, nota f8.
zz Aet+ fray Mtguel de, Ttutodo g ptareceres sobrc lz Céfub ¡eal del

setolclo peooral de los lndios, Lima 1604, reeditaila por Ayala, FraDcisco
Javie¡, Sevilla 1946.
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xilegios corweilidns a los indios%, donde demuestra que están asi-

milados a los menores o miserables del Derecho Común. AIgo
posterior es otra obra de relieve sobre la condición juridica de los

indígenas, el Tratado sobre el ofi.cio ¡l.e protectot general il.e los in-
ddos, publicado en 1626 en Madrid por el limeño Juan de Laninaga
Salazar (15?-1624), que fue catedrático de la Universidad de San

Marcos y oidor de la audiencia de Panamá z. La situación iurídica
y real de los indios fue estudiada por Pedro Mexla de Ovando.
Alcalde Mayor de la Española, en su Libro Memoñal Púc'tbo , . ,

impreso en 1639 5.

Sobre la perpetuidad de las encomiendas escribió Juan Ortiz
de Ce¡vantes dos Memoriales, publicados en 1617 y 1619x. Ade-
más, publicó allí mismo en 1620 una lnfonnación en laaor ile lns
d,erechos que tienen los naciilos en Indias a ser prferidos en las
prelacías, otros beneficlos ecleslásticos, g ofbios sea.úares d.e ellosq.
De esta misma materia se ocupó Luis de Betancourt y Figueroa
en su libro Derechos de las iglesias nztropolitan¿s g cateilrales de
las lnd,ias, sobte que slus prelaáas sean proaeíd.as en los capüulares
ile ellas y naturales de sus prooirrcias. publicado en Madrid en 1637

y reeditado en 17894.

En Madrid publicó en 1601 el oidor de la Audiencia de Santo

Domingo, Pedro Sanz Morquecho, w Trac'tatus ilz bonorum dioi-
sione n y en Francfort en 1607 una Prdcti.ca sobre la misma mate-
ria 30. Muy apreciada Íwe la Práctica e instrrcción paru albateas,

a Go¡¡'z,ll,s OlcviN, Diego, Los prioóIzgios co¡teilidos a los índios, Lina
1808.

24 LAnRTNAeA Ser-ezea, Juan de, Ttatad,o sobrc el olküo dp ptuteclor ge-
i¿tu[ d.e t¡¡illos, Ma¿Li¿l 1826.

rables que los Reges de Españt g el Cons4o Sttpremo g Real d¿ hs Indía, ha¡
proaeíd.o pon eI gobtema polltlco ilzl Nueao Mu¡ilo... s,/l 1639. Gencf¡-
C^Eo, nota 7, p. 184, ¡ota 85.

2o O¡¡z os CBvANrEs, ltan, Memodal qtre hüa de la perpetuiilail de
los E¡wome¡dB¡os d,a Indios d¿I P¿ni. . . Madñd 1817, El ¡nismo, Memo¡ial ' . .

sobte pedh ¡emedio ilel daño g dlsmtnuclón iLe las indlos g p¡opo¡p se¡ meillo
elkaz b perpehtidúil d,e lz Eraomleuln, Macl¡iil 1619.

?7 oa¡rz o¡ Cmv^NrEs, '\an, lnlotmncl6n en faoot ile los dareohos qtn
tten¿r. los naeid.os e¡ las I¡ilias a set prefeñilos en las ptelacías .. . ot¡os bene-

ficios ecbdÁsticos g oflctos saaul,ores d,e ellos, Ma&id, L82,.
s Bm.tNco¡¡nr y ¡\cumoA, Luis de, Derecho dc bt lglasas tnetropolí-

tdva"s ! cated.rales dp las lnd,itn sobrc qrn ats pdachs sean prooeídzs et capi-
tula¡es d¿ ellas g naturales d.e $ts ptoalnahs, Mail¡id 1637.

2e SA\z MoReuEcEo, Pedro, Ttoataats de bono¡u¡n dioúiot¡¿, Madrid 1601.
30 SA¡z MoRenEc¡ro, Pedto, Practlcs quotídlana,.. De iüalslona bo¡o-

rlzn, Francfort 16M.
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tutores V curadores, de Domingo Gómez de Silva, impresa en Lima
en 161l() 31.

Poco posteriores a Heüa Bolaños son otras dos obras sobre
derecho rnercantil el Discurso sobre los comercbs d.e las lndüx
del portugués Duarte Gómez Solís (f622) n y el Confesio,naria ge-
neral con los contrdtos y tratos d.e las lndias del carmelita fray
Antonio Vásquez Espinosa (f57?-f630), publicado en Málaga en
1624 33. Tambión son importantes los tres volúmenes De contrac-
tibus, del jesuita Pedro de Oñate (1567-1646), provincial del Pa-
raguay, editados en Roma en 1646-54 s.

En materia canónica, otro iesuita, Esteban de Avila (1519-
160I), profesor de teología en Lima, escribió D¿ censuris eccle-
siastdia, publicada en Lyon en 1607-10, ¡eeditada alli en 1616 y
1623 ¡, en Colonia en 1623s.

Sobre aniversarios y capellanías publicó Alfonso o Ildefonso
Pérez de Lara, alcalde del crimen de la Audiencia de Lima y
luego fiscal y presidente de la de Galicia, en Madrid en 1608, una
obra titulada De anníoercariis et cúpilkniis libri ilw, reeditada en
Maguncia en 1610 y en Mad¡id en 1621e. Pérez de Lara es tam-
bién autor de un libro muy difundido; Compend.iu.m oitaz homlnls,
que vio la luz en Valladolid en 1629 y fue reeditado en Lyon en
167237.

Por su parte, Francisco Alfaro, fiscal de la audiencia de Pa-
namá y de Charcas y luego oidor de la de Lima y presidente de
la de Charcas, compuso a comienzos del siglo w Tractatus d¿

olficio fiscalis, pubücado en 1606 en Valladolid y reeditado en
1639 y 1780s, una ob¡a capital sobre el fiscal de la Real Audiencia
y los priülegios del Fisco en Indias.

31 cÉlMpz or Sn-v,r, Dorningo, Pliclica e I'a.ttrucción Wtd olbaaaa.s, tttto-
res g cumd,otes, Lima 1640.

se hato ¿Ie ñate¡iat importoñtes de Estado ! d,e guena, s/I, 1822.
a Vlúeuü EspD{oz¡, Fray A¡toíío, ConfesiorúJ.lo genenl cor los ctn-

traros V tratos d,e las Ind,ias, Málaga 1824,
3a OñATE, Pedro de, D¿ coü¡ac'tibw,3 vol., Roma 18{l-1654.
35 AuLA, Esteban de, De cerflúiis acclesiasticís, 2 vol., Lyon 1608-1616.

Par¿ las ediciones, MrorN.r, José ToÁbio, Bibuoteca Hispaao-Amcticatw 7 vol,
Sántiago l90O-1907.

s PÉng ¡¡ L¡n¡, Ildephonsus ( Alphonsus ), De gñioersafiis et oapella-
niis lib¡i d,!o, Madri¿l 1808, Magu¡cia 1810, Madrid 1621. El rnismo, O¡rra
omnb, 3 vol., Lyoa 1733, 1757.

8r Pfos p¡ Lene, Ildephonsus (Alphonsus), Compend.ium oitoe homitis,
in i¡trc foñ et poli, a aentre coiaeptu úsqw a¿l pertectañ aBtatem et señeciam,
V¡lláilolid 1899, Lyon lü2. El mísno, Opeo onilo, ¡ota 38.

38 ALFARo, Fraücisco, Tractatus de officio Fiscalis <leque fiscalibus privi-
legiis, Valladolid 1606. Para las ediciooes, Medina, nota 35.

233
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A los privilegios de las personas miserables dedicó Alvarez
de Velasco (f5?-1658), oidor de la Audiencia de Santa Fe, su
Traa'tatus d.e priailegíís Wtryrun et ni.serabiliunT WÍsonúntm, qtre
vio la luz en Madrid de 1630-1636 y fue reeditado en 1643 y en
1739 3e. Alvarez de Velasco es también autor de :unos Axiomata et
loca communi izris, basado en la obra de Agusdn Barbosa, pubü-
cados en Madrid en 1630 4. Por su parte, el mexicano Sebasüán
Caballero Medina, catedrático de Salamanca y oidor de Manila y
de Guatemala, publicó en Madrid en 1637 sus P¡anlectiones únis
habitae in Aca.demia Salmanticense aL.

Tnenl¡os nEcoprLADoREs

La abundancia y dispersión de las leyes dictadas para Indias hizo
pensar en la conveniencia de recopilarlas. Los trabaios con este
objeto se comienzan en el siglio xvr con Juan de Ovando ( l5?-
1575), visitador y luego presidente del Consejo de Indias a2 y se
prosiguen en el siglo xvrr con una serie de iuristas: Diego de Zo-
lrilla, Rodrigo de Aguiar y Acuña, Antonio de León Pinelo, Juan
Solórzano Pereira €. En 1628 se publicaron vnos Sumnrios ile In
Recopilnción, obra de Rodrigo de Aguiar (16 ?-f629), oidor de
la audiencia de Quito y luego Consejero de Indiass. Pero, como
se verá, quien logró dar término a la recopilación fue Fernando

Jiménez Paniagua, que fue encargado de proseguir los trabaios a

la muerte de León Pinelo en 1660.5.

39 A¡,v¡¡sz DE VELAsco, Glabrj.el, Troc4otrrs d. ttliailegík pa.{petuí. et
mise¡abílium person4 tm, pafte primera, Mailrid 1630; t€rc€ra parte, Iladrid
1636; ea dos partes, Lyon 1643; completo, Ginebra 1739.

'10 ALVARE Dr VELASco, c,abnel, Attorwúa. et loca coññLmi iurfu, Madrid
r830.

41 C¡.s^Lr-ERo Monr4 Sebastián, Ptuel¿ctiones lu¡k hablta if Academia
Salmalícewte, Mad¡id 1637.

a2 Sob¡e Ovaodo: Scr¡aFER, Emesto, El Coíseio Beal g Supemo de las
Ind,tas, $t histotio, orqoíilaoióí g hbor a¿rntnlsttdhn hasta la teflnhociótu d¿
la Casa d¿ Austña, 2 vol., Seülla 1935, I p. 129 ss. MaNzANo, Jv^t, Eístorta
d,e las recopil.aciorus ¿Le l¡diis, 2 vol., Madrid 195G56. G¡nde-G¡¡¡¡, Alfo¡rso,
Génesis g dzsatolb dcl d¿¡echo itrdio.no, en Aüátútdo 2, 1964, p. 339-59, ahora
en El mismo, Esatd,ios d¿ Hlstot'ro dBl Derecho InAiano, Mailriil 1972, p. 123
ss. Ver p. 132 ss. MenrnÉ, Eduardo, Caión sobte el ptoceso recopilailnt d.e hs
leges ilz ladias, e¡ Hístoría del Derecho, Guayaquil 1982, p. 5l ss.

'43 Ma¡.za\"o, nota 42; MaRT¡$É, nota 42.4 Acu¡¡n r Acuñe, Rodrigo, Suma¡los ilB la Recopll.ación genenl ile las
Leges.,, Mailriil 1628, reeditado México 16'17, ve¡ nots¡ 9{.

t5 Me¡\2¡¡o, nota 34; M^RmÉ, Dota 34.
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También en América se trabaja en recopilar la legislación ü-
gente. Hay noticias de que el regidor de Quito, Antonio de Heúera
Maldonado comenzó a formar por 1633 una colección de ordenan-
zas, cédulas y escrituras relativas a la Audiencia e instituciones de
Lima. Pero su obra parece haberse perdidos.

CoMsNrARros A LAs LEYES ¡¡ C¡snr.¡.¡

No hay que olüdar que en Indias regía también el derecho caste-

llano, aplicado en todas las materias no tratadas por el derecho

específico de Indias, Así se explica que suia también en América
algrin comentario de las leyes de Castilla.

Los grandes coment¿rios de las leyes de Castilla datan del si-
glo xvr y se deben a juristas españoles, corno Juan MaHenzo que,
según se vio, fue oidor y presidente de la Audiencia de Charcas
y compuso unos Conentaúa in Librtnn V Recolleaionis Legun
Hispaniae, referentes a matrimonio, sucesión y conüatos, publicados
en Madrid en 1580a?. Más amplios son los de Alfonso de Acevedo,
Commenta.riorum iuris cü;ilis in Hispaniae regi.a.s constittúiones,
aparecido en Salamanca desde 1583 hasta 1598 aE, y de fuan Gutié-
rtez, Practicarum quaestionum ciulium,libros r y n, pubücados en

Salamanca en 1589 ae. Por su parte, Diego Gómez Corneio, oidor
de la Audiencia de Guatemala, luego de la de México y finalrnente

catedrático de la Universidad de Osuna, publicó en 1598 en Sala-

manca unas Adiciones a los comentarios ilel iloctlsima Antonio
Cóm¿260.

A ellas se agrega, en el siglo xrrr, wta. lntetpretdio ad. aliquas
leges Recopilationis Regni Castellne, publicadas en Seülla en

46 GARcÍA-GAL:Lo, lrJfcrllrso, Desa¡¡o\o dz la E$otiogafía iúldica ind,ía-
no, e Beo+sto d.e Estud,tos Políticos 70, Mail¡id 1953, p. I70, ahor¿ en el
misr¡ro, Esh¡dlo¡ il¿ Hlstoda ilzl Derccho Indtano, Maüid 1972, p. 18.

,1? MArENzo, J|ua\ Connentaria h Ltbrum V Recoll¿c'tioíít Leg¡tfi Htsp4-
nia4 Madrid 1580. Reimp¡esos e¡ 1594, I59/ y 1611, Co¡Nc, uotas 8, 2, p. 306.

46 AcEl'ÉDo, Alfonso de, Commeita¡iotum iut'ts clolli.s ir Hiswniae rcgías
co^ttittttiorgs, 6 vol., Salamanca 1583-1598. Corrc, aotas 8, 2, p, 306.

ao C¡r¡Én¡¡s, h^ , Prac'tbarum q¡toestlo¡uút croi¿irrm, lib¡os I y 2, Sa-

lamanca 1589, reeditados Madrid 1593. La obra completa comprende nueve
libros. El te¡cero apareció en Mailriil en 1593 y fue reeditado junto con la
publicación de los libros cusrto y quinto eD Francfort en 1607, Los übros quin-
to a séptimo se pubücaron en M¿drid en 1612 y en Franclort en 1615. El
mísroo, Ope¡a oorio, Amberes 1815. El mismo, Opera Omnia, Francfo¡t 1829-
ffi, Lyo¡l 1647-7O y 1730 y Ginebra 1730-31.

60 CóME C,onNEJo, Diego, Mlciows a los coÍ.entarlos d¿l doct'u;imo
A¡tto¡to Qómaz, Sal¿manca 1598. Garcla-Gallo, nota 7, p. 196, nota l3O.
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1620 61 por el hondureño Francisco Carrasco del Saz, que estudió
abogacía en Lima en la Universidad de San Marcos, de la que fue
rector y que posteriormente fue oidor en Panamá. Sus obras se

imprimieron en 1648 en Madrid @.

De su lado, el fiscal de la Audiencia de Buenos Aires y luego
fiscal y oidor de la de Guatemala, Diego Ibáñez de Faria (158?-
16?), publicó en 1659-60 en Madrid unas Ad.ditianes u las Varinrum
Resolutianum de Diego de Covarrubias, que fueron reimpresas en
Madrid en 1660, luego en Lyon en f676 y 1687 y en Ginebra en
17628. Además, esc¡ibió unas Nooaz ad¿litianes, impresas en Lyon
en 1688 y en Ginebra en 1728 e.

Esc¡r,ow¡ v Acü¡¡o

Tres son las figuras cumbres del derecho indiano en la primera
mitad del siglo xvrr. Dos de ellas se formaron en Lima, en la Un!
versidad de San Marcos: Escalona y Agüe¡o y León Pinelo y la
tercera, Solórzano Pereira, estudió derecho y fue catedrático en
Salamanca, pero üvió casi veinte años en el Perír.

Gaspar de Escalona y Agüero ( 1590-f650) nació en La Plata,
hoy Sucre, Bolivia. En Lima, durante sus estudios de dereeho, tuvo
por condiscipulo y amigo a León Pinelo. Después de desempeñar
varios oficios en el Peru -corregidor de Jauja, gobernador de Cas-
trovirreyna y procurador del Cabildo de Lima- fue nombrado en
1549 oidor de la Audiencia de Chile, donde falleció ocho meses
después de asumir 55.

Su principal obra es el Cazophilacium rcgium perubicum, pu-
blicado en Madrid en 1647. Este übro, escrito en parte en latln y

51 CARR¡sco DEJ- SANZ, F'3;ficís.e, Interwewio ad aliqws Leges Reco-
pílationis Regíí Castelltc, Se'¿ill^ 1620. Sánchez Bella, nota 14, p. 417.

52 C¡¡n¡soor Dú- SAxz, Fta;l,cisrc;o, Opero, ed. José Cernesco DEL SA¡rz,
hiio del autor, Mailrid 1648.

5e lliñ o¡ Fanre, Diego, A¡Uitlones, enucbaüo¡vs et rotae ad líb¡$rn
prlrÍún aadatu t rcsolutlorum ll. ac Reo. D,D. Dldacl Coaamtblas a Leixa,
Madrid 1659-60. GencIe-G,ur,o, not¿ 7, p. 196, not 130. Lweccr, Abelardo,
Esctitos ¿l¿ Diego lbóñzz d¿ Fatb como flsod ila la ptína¡a ondier.-la d,e
Bu¿ios Alres, ent Reoisto d.el lñstituto .!¿ Hístodo d.el De¡echo 26, Bueaos
Ai¡es 1980-1981.

ú4 Isiñu ¡e FA A, Diego, Noaa¿ AüNüt¿t obseraoÉlor|es e, ¡.otoa od.
lib¡os laria.rum Resofutioíufi.,. Lyon 1688, Ginebra 1728. Ver Levaggi, nota
53.

56 Su.v,r r Mor,nve, Abraham de, Otila¡es ¿la l4 ReoI Audi4¡tcio ¿1¿ Saíti4-
go .b Chü¿, dw¡te el stgb xvn, en¡ A¡wI¿s de La Uitaa¡Mad ¡lp Chile ILs,
Santiago 1903, p. 43.44.
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en parte en castellano, fue una obra de consulta obligada y se la
¡eeditó dos veces en el siglo xrrur, en 1755 y 17758.

Está diüdida en dos libros, que constan de dos partes cada
uno. En el pdmero se trata de la administración de la Real Ha-
cienda: al por mayor, baio la tuición del virey en la primera ¡mrte
y, al por menor, a cargo de los oficiales reales de Hacienda en la
segunda. Ambas son complementarias, como explica Escalona:

"Siempre necesitó la administración por mayor de
la ayuda y manos de la administración por menor,
pues aquélla depende de una sola cabeza, ésta pi-
de muchas para el maneio particular de la recau-
dación" 57.

La primera parte del libro n está dedicada a las cuentas, de la.s

que dice en lenguaie barroco:

"La cuenta es sombra de la administración, espía

de sus pasos, freno de sus excesos y celado¡a de su
proceder" 58.

Finalmente, la parte segunda del übro n t¡ata de los ramos que
componen la Hacienda Real:

"Antes de entra¡ en esta parte y en la explicación
especial de cada miembro de Hacienda se debe
presuponer, para su ilustre inteligencia, que los
granos de que se compone el montón del Real Te-
soro; las ramas de que se viste este árbol patrimo-
nial; los ríos y arroyos de que se forman y aumenta
el Océano de las riquezas principales, tienen dife-
rentes nombres, como son las causas y origen de
que proceden, supuesto que cada uno se recibió y
asentó en distinto tiempo, en diversa cantidad y en
desemejante materia, si bien todos se igualan en la
recaudación y administración y suietos a la dispo-
sición general de unos Ministros que por comisión
real los tienen a su cargo. .." 50.

56 EscALoNA r AcúEno, Gas¡nr de, Atca. Llrrúnsls. Qazophilaclum regium
Peruüatm, odmi¡M¡andp, calculandm, corsetoandum, Madrid 1847, 1755 y
U75. Cito esta riltima ediclón.

57 Id., l, 2, p.269.
58 Id., l, I, p.59.
6s ld., 2, 2, p. 97.

zvl
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Preocupado por los rnales que sufrlan los indios y por el in-
cumplimiento de las leyes dictadas en su favo¿ Escalona y Agiiero
concibió el proyecto de elaborar un código peruano que debería
refundir en castellano, en forma breve y sencilla, las leyes dictadas
para protegerlos por los virreyes, gobernadores, audiencias, etc.
del Perú, a fin de que iunto con aprender a hablar y leer en caste-
llano conocieran sus de¡echos y deberes y pudieran hacerlos valer@.

SorónzrNo Pmrrn¡.

El cultivo científico del derecho indiano culmina con Juan de
Soló¡zano Pereira (1575-1655). Solórzano estudió en la Universi
dad de Salamanca ambos derechos, es decir, derecho romano y
derecho canónico. Luego fue catedrático en esa Universidad. A los
34 años vino a América como oidor de la Audiencia de Lima, con
el encargo de procurar la efectiva aplicación de las reales cédulas
de 24 de noviembre de 160l y 26 de mayo de 1609, sobre abolición
de los repartimientos de indígenas y de preparar una recopilación
de las leyes de Indias. Después de casi 20 aíos en el Penl, fue nom-
brado fiscal del Conseio de Hacienda y volvió a España. Designado
en 1629 consejero de Indias, pasó en 1633 a ser fiscal del Consejo,
oficio que desempeñó por más de 20 años, hasta su iubilación en
1654. Mudó en 1655 {1.

Solórzano fue uno de los mayores juristas de su época y, sin
disputa, el pdmero ent¡e los indianos. A pesar de haber tantos y
t¿n distinguidos autores que se ocuparon del derecho indiano, nin-
guno trató con más profundidad y versación que Solórzano los
temas fundamentales. A ello le ayudó su formación jurídica en el
Derecho Común, como estudiante y catedrático de Salamanca, su
vasta experiencia en los asuntos indianos, primero dr¡rante casi dos
décadas en la Audiencia de Lima y luego, por es¡mcio de varios lus-
tros, en el Consejo de Indias y su asombroso conocimiento de los
juristas, teólogos y demás autores que escribieron sob¡e las Indias.

Al año siguiente de su retorno a España, publicó en Madrid
el primer tomo de su monumental tratado De Indiarum iu¡e. Diez

oo Genci.r-Cer,lo, Aüonso, EI ptoyeato de Cülgo pe¡w¡o de C,asput
.l.e Escalar¡y¿" g Agüeto, en error 17, Madrid l9,ltl, pp. 889ss., ahora en él
mismo, E,túi.¡dlos . . . , Dota 46, pp, 387 ss.

€1 AyALA, Francfuco Javier de, ldeas pollücas d¿ luot de Solótzano, Se-
villa 1948.
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años después, en 1639, publicó el segundo y último @ y en L547
una versión refundida y más elaborada en lengua castellana que
tifulí Políti¿a lndiana B.

De lNprenur¡ n¡n¡

De Indiarum iure abarca los principales ternas del de¡echo indiano.
El primer tomo tiene por objeto d,e iusta lndiarum occidentaliun
inquisitiane, udquisitione et retentione, es decir, el justo descu-
brimiento, adquisición y retención de las Indias. Está diüdido en
t¡es libros dedicados a cada una de estas materias. En el segundo,
sobre la adquisición de las Indias, se ocupa de los iustos títulos, no
como una cuestión abierta, sino zanjada. De ahí que concluya
fundamentando la ¡etención de las Indias en r¡na serie de títulos
de Derecho Común y de Derecho Natural, que culmina en la do-
nación pontificia como primero y principal. Esta misma solución
será la que acoja la Recopilnción de leyes lnillos de 1680, en cuya
preparación y revisión tuvo parte muy destacada el propio So-
lórzano.

El segundo tomo de D¿ indiarum versa sobre ¿Ie iusta lndia-
turn occidentalütn goberrntione, es decir, sobte el gobierno de las
Indias. Pero aquí esta palabra está tomada en sentido lato que
comprende, además de la gobernación espiritual y temporal, todo
lo referente a los indígenas.

Polítlc¡ r¡ur¡N,L

L^ Política lndia¡n es una ob¡a más madurada y actualizada, pero
sob¡e el mismo tema. Está diüdida en seis libros. El primero co-
rresponde al torno primero de De Indiarum iure. Los otros cinco,
a los libros en que se subdiüde el tomo segundo de la citada obra.
Fue ¡eeditada con breves notas sobre la legislación posterior por
F¡ancisco Ramiro Valenzuela en 1736 y reimpresa en Madrid en
r803.

@ So¡ónz¡¡o Pentra,r, Juan de, Dlsputaüo¡¿n d.e In¿lafum lúret sTae
dp lusta In¿tarum occidzntali¡,mt quMtlor@, odsu ttio@ et reteúlorp, Ma.-
drid 1629, y él mismo, De lndiarum lu¡e: süp il¿ iusta hdtañtm occiAefia-
I tn gubeflutlone, Madúd 1839.

6:l Ver nota 1.
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Es digna de atención la descripción que hace Solórzano de la
política legislativa del Consejo de Indias, al que, como sabemos, él
mismo pertenecía. Dice que el Conseio:

"ha procurado gobernar y contener las provincias
de ellas (las Indias) en Leyes y ordenanzas no sólo
justas sino aiustadas y convenientes a lo que el
gobiemo, temple, disposicíón y necesidad de cada

una de ellas le ha parecido conveni¡, dejando en

lo demás en su fuerza y vigor Ias comunes y gene-

rales que están dadas y promulgadas para los rei-
nos de Castilla y León'q.

Aquí se ve cómo se conjugan las leyes especi*les para Indias,
con su diversidad y adaptación a las disüntas situaciones existentes
allí, con las leyes comunes y generales de Castilla, vigentes tamblén
en Indias.

El propio Solórzano trata en sus obras prácticamente de todas
las materias que en su época comprendía el derecho indiano, con

excepción de las que se regían por el derecho de Castilla, que como

sabemos son amplísimas, pues entre ellas se comprenden: matri-
monio, familia, negocios juridicos, sucesión por causa de muerte,
delitos y penas, procedimientos ludiciales. Estas materias son estu-

diadas tanto por autores indianos, entre los que se cuenta Hevia
Bolaños, por e¡'emplo, como por autores españoles, entre los que
figuran un Gregorio López o un Antonio Gómez.

L¿ó¡ P¡¡a¡,o

Contemporáneo de Solórzano, con quien colaboró en los trabalos
de recopilación de las leyes de Indias, es otra de las figuras cum-
bres del derecho indiano Antonio de León Pinelo (1592?-16€0).

Estudió ambos derechos en la Universidad de San Marcos, de la
que fue catedrático. En Lima comenzó a trabaiar en un proyecto

de recopilación de las leyes de Indias. Luego pasó a España, don-

de pubücó en 1623 un Díscvrso sbre ln importarcia, fotma g dis'
posíción d.e ln recopilación de leges de las lnilüts Occiderúales6,

04 ld., 5, 12, lt.
G5 LEóN Pn¡Er.o, Antonio de, Dl¡cu¡so sobrc l.a imponan ü g dispostoiitn

d¿ la Racop laclón de Leaet de las lÍd]¿s Occid¿ntol¿s, Madrid 1623, reedi-
t¡do, co¡ Esfudios Blbllog3.úlicos de José Toribio Meorre y prólogo de AnicÉto
A¡,METDA, Santir¡go 1956.
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que le valió el encargo de colaborar con Rodrigo de Aguiar en su
elaboración. En ello trabajó hasta su muerte, sin alcanza¡ a da¡le
término 6.

En 1630 dio a la estampa en Madrid st Trutado ilz confirnu-
ciones reales, relativo a los oficios prlbücos vendibles y la enco-
mienda en Indias m.

T

DE SOLORZANO AL MARQUES DEL RISCO

El medio siglo que sigue a la muerte de Solórzano Pereüa es muy
fecundo. La literatura iuídica indiana se enriquece en una serie
de temas. Además, su cultivo se generaliza en América y alcanza
gran brillo también en México. No obstante, Lima retiene su posi-
ción preeminente como principal cent¡o de elaboración cientlfica
del derecho indiano.

Entre los juristas de esta época sobresalen Juan Francisco Mon-
temayor y los canonistas Villarroel, Frasso, el cardenal SÁenz de
Aguirre y el marqués del Risco.

Er, Rs,{L PATToNATo

Acerca del Real Patronato hay una rica literatura. Diego Mexía de
Cabrera publica en Madrid en 1655 una Prádica y estílo iud.bial
en delerca ile la inmuniilnd. del luero eclesi.ástico$, Dos impor-
tantes tratados sola el Coblcrno eclesi.ástbo pacífico del agnstino
quiteño fray Gaspar de Villarroel y el De Regia Pdronatu lndla¡um
de Pedro Frasso.

Villa¡roel nació en Quito en 1587 y estudió en la Universidad
de Lima, de la que fue catedrático. Obispo de Santiago de Cbile
y luego arzobispo de Charcas, murió alll en 1665 o. En su obra,

oo MA¡vzANo, Dota 43, MABrnÉ, nota 43.
c7 LEóN Ptr.TELq Antonio de, T?atado d¿ L¿As conlinucluws odes tle

encoñlend,as, oÍlclos V casos en que te rcqúercn pa¡a las Indias Occide¡td¿s,
Madrid l93O; hay una edición {acsimila¡ de MoLTNAÁ¡, Diego L., Buenos Aires
1922.

6 M¿xl¡ o¡ CA¡rRE , Diego, Práolica g est o iuAacbl et ilelensa de
h inmrnid¡d, dcl lwto ecl.esió*t;co y totmú.aÁo ile wsta¡wia¡ urtn causs p6
todis la.s lr.stancl4s ha*a paet aesaatói o dl|Dír¡s otf.¿ts, Mailrid 1655.

60 MEDD{A José Toribio, Dlcc,bnarlo Blogrófuo Colontal d¿ ChiJe, Sa*
ti¿go 1906, pp. 968 ss.
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escrita en Chile aboga, como lo indica el título, por la armonla
entre obispos y oidores, cuyos frecuentes roces intenta eütar: "Mis
motivos, escribe en la dedicatoria de su obra al rey, han sido muy
más altos, poner en paz los Obispos y los Magistrados y unir estos

dos cuchillos". Se basa ampliamente en su experiencia pastoral, pues,

como él mismo dice, "este gobiemo pacífico, que en mis libros
trato, es el que yo practico" ?0.

El Gobierno eelesiásti¿o fue impreso en Madrid en l65Gf y
reimpreso en 1738. Está dividido en dos partes. En la primera se

ocupa del obispo y en la segunda de la Real Audiencia y las rela-
ciones del obispo con ella. Su objeto y su contenido son emin€n-
temente prácticos, lo que no impide darle una sólida base doctri-
nal. Como dice él mismo:

"Me resolvi a sacar a la luz estos libros, asl por
apuntar para mi un fuancel con que poderme go-

berna¡ en mateda tan dificultosa, como la concu-
r¡encia de por vida con una Real Audiencia, como
porque los seíores Obispos hallen manual de sus

derechos y los seiores oidores tengan entendido
que sabemos los padrones de sus límites"?l.

Pedro Frasso fue natural de Porto Torres, en Cerdeña, que

entonces pertenecla a la monarquía española. Nació en 1630 y al
parecer estudió en Salamanca, donde luego fue catedrático. Hizo
una dilatada canera judicial en Indias, En 1660 fue nombrado fis-

cal de la Audiencia de Guatemala, luego pasó sucesivamente a la
de Cha¡cas como fiscal, a la de Quito como oidor y a la de Lima
como fiscal y oidor hasta 1691, en que fue nombrado regente del

Conselo de Aragón. Murió algo después 2.

Su obra D¿ Patrona.tu lnd.iorum se pubücó en Madrid en lff/7-

?o vtrr^¡RoE¡-, Gaspar de, cobieño eclesilst¡co pocltlao v u¡iót d¿ los
dos cwlúllos, po¡tt$lato u regío, 2 aob,, Ma<lrid 165&87, 1, p. 4. Co¡\t¿,t Ez
AMARRAGo, Antonio de, Fro! Canpar d¿ Vüa¡¡oel O.S.A,, Obispo d¿ Saúiago
de Chd,e, e¡ kúto¡lo d¿ Estud:ios Arnericaroi f4, Sevill¿ 1957. BÁAvo LnA,
Bern¿rdino, El problema ile l¿ bula de la Ce¡a en tres iu¡istas indianos del
siglo XVII, el: VII Congreso del Instituto Intemacional de Historia del De¡e-
cho Indiano, Acta y Estudios l, Bu€Dos Aires 1984.

71 lbid.
2 ARrzu x Car¡nRAcA, Femando, EI pe¡sd,mlento rcgallsta de dot

Ped¡o F¡asso e¡ w ob¡a "De iegio patrcnatu i¡d,ía'ntrn, comlj']icación al VIII
Cone¡eso del lnsütitto lrrteñoclorwl de Htstoda del De¡echo lullltño, Santia-
go 2&98 septiembre de 1985 (en prensa).
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79 y fue reeditada en 177573. Allí trata de los temas fundamentales
del patronato indiano; su universalidad, el derecho de presentación,
el gobierno de los presentados, el exequatru y los recursos de fuerza,
Sostiene la teo¡ía del regio ücariato indiano, propuesta en el siglo
xvr por el franciscano Juan Focher, catedrático de la Universidad
de México en su ltinerarium catholit:orum profiscentiumTa. Escútor
claro y elegante, no se pierde en una multitud de citas. Se mueve
con más soltu¡a en el plano de las realidades que en el de la teorla.
Es un gran práctico, más atento a los efectos que a los fundamentos
de las cuestiones que examina,

El Lima se imprime en 1685 el Dds¿¡¡so legal . . , de fuan Luis
López Marqués del Risco (f640?-1703) ?5 y en 1690 sv,s Obsen¡a-
ciones político-sacras...76. López era natural de Zarugoza y esci-
bió varias obras sob¡e derecho aragonés. Vino al Perú con el Virey
duque de la Palata, fue alcalde del c¡imen de l¿ Audiencia de Lima
y gobernador de Hu¿ncaveüca. Vuelto a España fue fiscal y luego
regente del Consejo de Aragón u.

JItBrsrAs DE LA SEGTTNDA MfrAD DEL srclo xt'u

Sobre la condición de los criollos escribe el oidor de Panamá y
luego de Santa Fe de Bogotá, Pedro de Bolívar y de la Redonda un
Memnrial, inÍonne V discurso legal hictórico g polítiio, pubhcado
en Madrid en 1667 E.

73 FÁ^sso, Pe¿ro, De Regio Patro¡atu aa al,iis mo,,,ullis rcgaliis Regibut
Cotholicít tn Tndiarum Occídentalütm impe¡io peúine¡tibw. Q@esüo@s ali-
qulte d,esumptae et dispulatoe in atia qúinqutgiñta cop a paúítae, Maúid,
2 vols., 1677-79; SiNcEE-z BELL¡, nota 14, pp. 439 ss.; AR!.Éu, nota 71.

7'r FocH¡:R, luaq ltinerarium catholiao¡um proficeítium, oA hfidelis co¡-
xertend.os, Sevilla 157 4.

75 Lórw, Juan Luis, marqués del Risco, Disctrso legal teológico ptó.-ttao
en detensa de la proaisión g ordenan<t de gobíemo de 2O d.e febrcro de 7684,
Lir¡a 1685.

z€ El misno, Obse¡x<tciones político-sacns sob¡e la ReaI Céduln de 17
de Aiciembe d¿ 1689, Lima 1690.z Mr,no Onr¡ón, Antonio, E doctot luan Lúis LóWz ,iaqués d¿l Rísao
a sus contpntanos a la Recopilación d.e Indías, en erroe 17, Madrid 1946, pp.
785 ss,; SÁNc.rre BELr-^, nota 14, pp. 439 ss. Escribió también in Hlsúo a
legal de la Buln d,e la C¿r¡¿, compuesta en 1693, pero pubücada sólo en 1268,
en Madrid. Al respecto BAAvo Ln , nota 70.

, ñ Boúv¡n y DE LA REDoNDA, Ped¡o de, Meno¡ial, inlonne g discurso
legal, históríco g político al Reg N.5., en su Real Coflseio de Cótnara'de lndias,
er faoor de los españoles que en ellas Ntcen, estu¿liafl g aiaeí, parc que seañ
prcfeñd.os en tod,as las prooúones ecledd¡tlcas g seculttes qte pata aquellas
partes se hicie?en, Madúd 1667.
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Sobre la condición de los indígenas, con el propósito de hacer
efectivos sus derechos, Alfonso de la Peia Montenegro, obispo de

Quito desde 1654 hasta 1687, compuso un manual para los párrocos
de indios, donde expone sus derechos y la forma de hace¡los valer:
Itineraria para párrocos de indias, pubücado en Madrid en 1668
y reimpreso muchas veces a lo largo de un siglo, en Amberes en
1678, 1728, 1737,1764 y de nuevo en Madrid en l77Ln. Del pro-
tector general de indios del Perú trató Matías del Campo y la Rey-
naga es un Memor'ul histórico-iuñdico sobre ese oficio, impreso en
Madrid en 1671 80.

Acerca de la adhesión a la apelación, tema de gran relieve
en materia procesal, trata José Suárez de Figueroa en su De iure
adherendi alterius apellationis, publicada en Madrid en 1666 8r.

Por su parte, el arequipeño Francisco Jaraba y Buitrón, oidor
de Panamá, publicó en Mad¡id en 166g unas Relectlatws iutis ci-
oilis8¿.

Sobre las reglas de derecho de las Pandectas y de las Decre-
tales, escdbió Femando de Pedrosa y Meneses, cated¡ático de Sa-

lamanca y luego racionero de la catedral de Santa Fe de Bogotá,
dos volúmenes impresos en Salamanc¿ en 1665 y 1666 s.

El fiscal de la Audiencia de Quito y luego oidor de la de Li¡na,
Matlas Lagúnez, publicó en Madrid en 1886 w T¡actatus ile fnrc-
tibus, una ob¡a clásica sobre la rnateria, ¡eeditada en Venecia en
1701, en Lyon en 1702, 1703 y 172:l, y en Ginebra en 1757 v.

En materia canónica son capitales dos colecciones de decretos
conciliares o sinodales: la de Francisco llaroldo, Lima Limata, pu-

?o PEñA MoNTENEcRq Alonso de la, lthe¡a o patu Póüoaos de Indlos
en que se trata¡ los notei4s rnds pa¡ticularcs tocarúes a eüos paru su brnna
odn ¡nishación, Madri¿l 1668. Hay ¡eimpresión con introduccióo ile R¿¡c S¡-
ronnrs, José, Autado histórico-iurídico Ectntoría o 9, Crmyaquil 1985. NÍAR-
,ríNú, Dw, c,o']z,alo, Nanso d,e la Peía Montenegto g la cos+uíbrc iúldic(t
entra los hd,los, et Terceús io¡nadas añeñc(tnlstas de Valladolld, Yallado\d
t977.

80 C¡vpo Y LA REaNAc¡, Matlas del, Memot'lal his+órico-itt¡ídico sob¡e
el oltalo d. ptoteator de irdn s, Madríd 1671,

81 Su,{n¡z DE FrcuD¡oA, losé, De lue adhae¡end¡ alterius opellatlonts,
d¿ o¡n¡i adhaeslonts mata 4. Trac,tottts Theo¡lcae et maxime parl adnod,um
utílls f¡equers, Mad¡id 1666.

o J^ ^u^, 
F$Ercisco, Relectíores tutis cioilis q!otot..., Ma&id 1664.

as PEDRoSA y MENESES, Femando de, nepetita proeleciio. . . ad titulum
Po dec'ta¡urn de diae¡sis rcgulis itris atltiqxi..., Salamanca 1665. El misúo,
Acodemlca erposíüo ad titulum d¿ rcgulis furl Er. hbro Seño Decretoliurn,
Salamanc¡ 1866.

Ea LAc{rNE, Matiñ, Tflalatas dp |flictibus titull generali ht qtto selectl
oru frtptuañgÍt perteíentla lura erpedúttu, ilzftícilioru atqLe r4erctttur, Ma-
d¡id 1686.
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blicada en Roma en 1673 s y, sobre todo, la del cardenal fosé
Sáenz de Aguirre, autor de vn Notitia concilionnn Hispaniae A
Noai Orbis, impresa en Salamanca en 1686 y reeditada en Roma
en 1753 s, ti¡jJada Coleaio marlma concíkorum ornnium Hispa_
niae et Noois Orbds, Roma 1693-94, reeditada en Roma en L754 y
en Madrid en 1784 r.

Ace¡ca de la fiscalización del desempeño de los oficios reales,
Pedro Pérez Landero dio a luz en 16g6, en Nápoles, una práctiea
de oMtas g resüetlcias apropiadas a los ReUrcs ilel perús.

En México, el oidor de la Audiencia, Juan Francjsco Monte-
mayor, conocido por otros trabalos jurídicos, publicó en 165g un
tratado sobre presas y botín de guerra, Di,scurso político, hist&ico
y iurlilito. Esta obra fue reeditada con añadidos dos veces, en
Amberes, en 1683 y en 1688 e. Montemayor es también autor de
un comentario a las sentencias de l¿ Audiencia de Santo Domingo,
Ercubationes .. . , impreso en México en 1667 eo.

El oidor de Santo Domingo y luego fiscal de Guatemala, Jeró-
nimo Chacón Abarca y Tiedra, publicó en Salamanca, en 1626,
una colección de Decisiones ile Ia Real Audiencia g Chancillerla
d¿ Santo Domingo.,., en ¿letensa ile Ia iurisititción V autori¿lnd
teal91.

En materia de comercio con Indias uno de los auto¡es más
notables es José de Veitía y Linage (l6B-f6SS), oficial de la Casa
de Contratación de Sevilla y luego conseiero de Indias, autor del
monumental Norte il.e Ia Contratación ¿le las Inilias Occidentales,
aparecido en Sevilla en 1872n.

s Henorous, Fnnciscus, Llma Limata, Roma 1073.

_ 
B0 SiEN.z DE AcumRE, Iosé, Notttia conaülorum Htspoiío¿ et Nooi Orbls,

Salamanc¿ 1686.
fr El mismo, Coll.ectlo ,rtarirna co¡tciliorurn omfilum Hisponioe et Nool

Oráir-,- Roma 1693-94, Roma 1754, Silveshe pueyo, Mad¡iil lig4.

deacias opropiadts a los Regaos ilpl pe¡ú, dcd.ucidzs ile lo que 
"n "í)o, 

*
esúit¿, Nápoles 1696,

89 MoA¡TEMAYoR y Oó¡oos¡ or Cvrr.rce" Juaú Fra¡cisco, Dlscutso pdl-
tíco, híctórlco g ittú¿Ico d.el dereaho g reptartimento de pfes&, g despoios . - . ,Mérico 1658; ¡eeütado co¡ añadido y aumentado con algunas,naj-r" y
preceptos o reglas militares en Amberes 1883, 1688.

00 MoN.rEMAyoB y Cón¡os¡. DE CnENc¡! Juan Francisco, E cubatíorlet
se-nticeyum et- dpcisionlbw Regia¿ ChanceLüvale sancti Domí¡tlci inwlas, oulgo
dictae, E pañola, lotius Nott orbis pdmüls compagln^tas, Méúco 1662.sr C¡r^cóN ABARca y TEDRA, Jerónüno, Decítlones dp 14 neal Audienci!,
g Cha^¿iUeáa,d,e S. Domingo lsla, aulgo Espoñola, er d¿fe¡sa de ta iutsitto_
clón V autoñdad, real, Salamanca 1676.

92 VEITÍA y Lnrece, losé de, Noúe d.e 14 cot trotaci^¡t dB las Ind,;ns ocai_
deatoles, Sevilla 1872. IJay rma rcedición con una [ota biográfica de Sor,exo,
Francisco de, Madrid 1982.
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L¡¡on nrcopr-¡non¡

En esta época Fernando Jiménez Paniagua da cima a la vasta
empresa de compilar la legislación para las Indias, emanada del
rey en la Recopilación d,e las leyes de los rei¡ns ile Indias de l68f.
Ella representa, en el plano legislativo, lo que es la política indiana
en el plano iurisprudencial: la expresión máxima del derecho in-
diano de la época del Barroco. Publicada en 1681, se mantuvo €n

vigencia hasta la segunda mitad del siglo xx, Fue sucesivamente

reimpresa en 1744, 1756,1791 y 1841.

La recopilación dio lugar a diyersos comentarios y notas. El
más temprano se debe a Juan Luis López, marqués del Risco ( 164O?-

1703) y versa sobre el Patronato. Se titula Obsenutiones theopoli-
ticas y |ue publicado en dos tomos en Lima el año 1689s.

También en Amé¡ica se procr¡ra recopilar la legislación. En
ello trabaia Juan Francisco Montemayor. Nacido en Huesca en
1620, estudió derecho en la Universidad de esa ciudad; fue auditor
general de Barcelona; oidor y presidente de la Audiencia de Santo

Domingo y oidor de la de México. O¡denado sacerdote en 1676,

regresó a España, donde murió en 1685.

Por orden del virrey, Montemayor reimprimió en México en
1677 los Sunarios de Rodrigo de Aguiar s y publicó en 1678 otros
Sumarios propios que incluyen, además de la legislación real pos-

terior a la recogida por Aguiar, que llegó hasta 1628, la legislación
particular de México contenida en los autos de gobierno de la Real
Audiencia y en los mandamientos y ordenanzas de los virreyes e5.

Es además autor de Ddsc¿rso sobre presas, la primera obra de

derecho internacional compuesta en América, que ya nos hemos

ocupado, lo mismo que de su comentario a las sentencias de la
Audiencia de Santo Domingo, publicado en México en 1667.

Una labor análoga para el Peru fue realizada, por Tomás de

g3 Lórv, Juan Luis, marqués del Risco, Obsetuacioñes thaopolülcas er
qrn w llusbon t:v,¡las lei¿s de los rcinos de l4s btdlas, 2 voL., Lima 1689,
CóNcoR DE- CAMpo, Maio, Estud,ios sob@ el golicaúsmo g Ia "llustnción
católkta" eÍ Attl¿rlca española, e\ Redsta Chil¿rw de Historia u Caogalla
125, Santjago 1957.

or Acu¡,rn y Acuñ¡, Rodrigo, Sutnorlos d.e la rccopilacíón generd, d,e lzs
le{es, otilcnanzas, prcaisiones, céddts, lnslrucaiones g cartas que acord,odts
por los Reges CatóIícos de Castílla se har ptomulgad.o, er¡tedido g despachad'o
para las lnd,ias Occid.entales, Isla.s ! Tiena Fi¡me d,el Mar Océano, Madrid,
1671.

05 Moñ¡EMAvoR v Có¡¡¡o¡,r. DE CuENc¡" Juan Francisco, Suma¡io d,e las
cédul¿s, ó¡de¡ws g p¡ooisiaes reales gue se hat despaoludo pot Su Maiestad
parc la Nrnut Esp@ña g otras parÍes..., México, 2 vols., 1678.
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Ballesteros en srs Ord,erunz,as ilel Peru, pubücadas en Lima en
1685 y reimpresas con adiciones et 1752ú.

III

DEL MARQUES DEL RISCO A GAMBOA

La literatura jurídica del siglo xvm es menos brillante que la del
siglo xrar, aunque no falten obras excepcionales como las de Mu-
rillo Velarde y Gamboa.

Por otra parte, se hacen numerosas ¡eediciones de libros de
derecho del siglo xvu, Sin contar con las múlüples reimpresiones
de la Curia y el Labgrinto de Hevia Bolaios, del todo excepcio-
nales por su frecuencia, hay una serie de libros que se republican.
Entre ellos tenemos en 1728, las Noaa¿ Aild.itiones de Ibáñez de
la Faria, en f736 y 1803 'la Política hd,iarc de Solórzano, en 1738

el Cobierno eclesülstico de Villarroel, en 1739 el Trac,tatus d.e pri-
ailegiis pauperum de Alvarez de Velasco, en 1753 la Notitio conoi-
lio¡um de Sáenz de Aguirre y en L7ó4 y l1M st Colleaio maxima.
Posteriormente, en 1755 y 1775 se reedita el Gazophiladum de
Escaloma y Agüero, en 1769 las Aildüiones de Ibáñez de la Faria,
en 1775 el De Patrorntu de Frasso, en 1780 el De offit:io Fiscalls
de dfaro y en 1789 el Derecho de las lglesias ,.., de Betancourt.

Al comenza¡ el siglo publica Pablo de Santiago Concha, en
Madrid, D¿ offitio prdzfecti mllitaris an¡n¡nz, sobre el oficio de
proveedor general de las armadas del Mar del Surq.

Por su parte, Juan Antonio de Ahumada escribe una Repre-
sentatión político legal sobre los derechos de los "españoles india-
nos" o criollos a los cargos y oficios, aparecida en Madrid en 1725 s.

Covmcro Y llAoENDA

Diversos autores se ocuparon del comercio de Indias y su regula-
ción. De las reformas introducidas por el Proyecio ilp 7790 et e!

eo B,{¡,LEsrERos, 'torr,6s, Tomo pdmero d,e l¿s ordprn¡zts del Perú, Lima
1685; uueva ediciór corregida, Lima 1752.

97 S^Na¡;|c,o Couore, Pablo de, De ollicio flaefect¿ ,tu ltorls oíúoioe.
Del oÍicío d,e Proaeedot generol d,e lts ¡eal¿s arnad¡s d¿|, Mar del Sut g pte-
sidio dzl Callao, Madrid 1704.

08 AEuM¡DA, Juan A¡toúio de, Repteseatocióa polltico bgal qw hace o
nuestrc seño¡ D. Feltpe V , .. , Mad¡id 1795.
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comercio, se ocupó Gerónimo de Ustariz en st Teoria g prfutba
de com¿rcia y maritn, publicado en Madrid en l7?A y reeditado
con ampliaciones en L757e. Sobre la hacienda y el comercio pu-
blicó en Lima, en 1726, Dionisio de Alsedo y Herrera, presidente
de la Audiencia de Quito ( 1728-36 ) su Memorial informatioo 1ú.

Un examen del régimen comercial y sus variaciones ofi.ece ]osé
Gutiérrez de Rubalcava en stt T¡ata.do histórbo, Wlíttco U legal ilel
comercio en ku Indias Occüentales, impreso en Seülla en 175010r,

El caraqueño Féliz fosé de Abreu, hiio de Antonio José Alvarez
de Abreu, escribió un Tmtado iuríilico sobre presas, impreso en
Cádiz en 1746102. Es el primer ame¡icano que escribe una obra
sobre dereeho internacional.

Por esta época se imprimen, pero no se publican, comentarios
a la Recopilación de Juan del Co¡ral Calvo de la Torre ( 1666-
1737). Natural de la Plata, hoy Sucre, Boüvia, estudió derecho en
Lima y luego en Salamanca, donde sirvió las cátedras de Institutas
y de Código. Nombrado oidor de la Audiencia de Santiago de
Chile, se desempeñó como tal desde 170t1 hasta su muerte en 1737.
Sus Comm.entaria in legum htdi.carum Recopilntioncm, fueron im-
presos bajo el patrocinio del Conseio de Indias en Madrid, entre
I75f y 1756, pero no se pusieron nunca en ci¡culación en espera
de su conclusión que fue encargada a diversos iuristas, sin que
se llegara a efectuar t€.

Rr¡r, Plrno¡¡.ro

Sobre las vacantes eclesiásticas escribió Antonio tosé Alvarez de
Abreu, marqués de la Regaüa (f6$-f775), una obra titulada Víc-

s Usrexz, Gerónimo de, Teorla p¡á.4lca il.e cor¡arclo g trwriru, Madtid
1724 y 1757. Hay una reirnpresión, Madrid 1968.

1@ A¡¡¿¡o Y IIBFm , Dío¡¡sio, Mernoriol intonnatlao sobrc dileottes
pu¡tos ,oca¡tes al estado d¿ Ia Real Haciendn V aorieralo eí las lnilias, Li-
na 1728.

aorne?clo er l4s lnd,bs Ocaidcítoles, Sevilla 1?50.
102 A¡nEU r Brarooe¡.ro, Félix Jos€, Tntad,o iutiilico sobrc las presas

d¿ ma¡..., Cádiz 1746.
ro3 Conji L C^Lvo DE LA ToRRE, lúan, ComrnpÍta¡ia h lagun índiotum

necod4tio etu, Madrid 175I-1756. Hay un ejemplar en la Biblioteca de la
Facultad de Derecho de la Uoiversidacl de Bue¡os Ai¡es, TonRE REVE Lo,
losé, Cone*aÁos o las lzges d¿ l¡dias ile luat de Corol g Catoo d.e la Tofie,'La Plata 1932. S,lNorE Bq.LA, nota 14, pp, 448 ss,; Str-va y MouNA. nota
55, pp. 69 d 72.
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tima ReaJ Ingal, aparecid,a en Madrid en l7%J y reeditada en
1769 lq y Pedro de Hontalva Arce un Maniliesto cnúnbo lcgal,
impreso en Mad¡id en 1737 105.

Ya a mediados del siglo xrmr, se publican en Lima el discurso
del jesuita Antonio de la Cueva y Ponce de Le6n, Con¿orilia ile la
d,isardia, en 1749100, contra el regalismo y la defensa de é1, Dfu-
coilio de Ia. corworilia, debida a Pedro Bravo de Lagunas en
1750 1ü7.

Bravo de Lagunas nació en Lima en 1703 y estudió allí ambos
derechos en la Universidad de San Marcos, de la que luego fue
catedrático. Sucesivamente se desempeió como procurador de la
ciudad de Lima y asesor del Viney. Fue también protecto¡ gene-
ral de indios. Desde 1747 hasta 1756 sirvió la plaza de oidor en la
Audiencia de Lima 1@. Entre sus obras, aparte del oprlsculo citado,
está, un Voto consttltiao sobre el comercio de trigo con Chile,
impreso en Lima en L1ffi y por segunda vez en 1761 1@, y una
Colección legal tlc caúas, ilíctámenes y otros papeles de dztecho,
publicada también en Lima en 1761 110. Mu¡ió el año siguiente.

Contemporáneo suyo es el mexicano Antonio Joaquín Riba-
deneyra y Barrientos. Nacido en Puebla en 1710, estudió derecho en
la Unive¡sidad de Méúco. Después de desempeñar varios cargos,
obtuvo la plaza de fiscal y luego de oidor de la Audiencia de
México, que sirvió hasta su muerte en lnz. El año anterior habla
sido asistente regio al Concilio Provincial de México 111. En 1755

1ü A¡,v¡¡¡z oe Arnru, Anto¡io José, Marqués de la Rega\a, Víctlma
teal bgal, Dlscurso íwí¿íco hlstó¡lco sob¡e los ¡:¿ca*es,,, dc lzs lgbsias ¡tp
Ird,ia.s peña¡paen a l¿ Coto¡w da Cost It V Leór co¡t fleno g absol*o dominto,
Madricl 1726. Otra eüción, Mad¡iil 1769.

16 Ho¡r¡¡,v¡ AncE, Pedro de, ManiÍlesto canúúco lagal il¿l absoluto
y libe d.etecho dzl rcg nuestro seño¡ a lt percepcllÍ dc lts txcoúes mago-
nes g rncrotes ilz lat lglpsla, il.e ln¿lías..., Mad¡iil 1737.

rG CuEvA Y PoñcE DE LEóN, Antonio de la, Co¡co¡ili¿ da la Discotdio,
Liñ 1749.

1{'| Bn rvo ¡r L¡.cr¡N.rs y CAsÍILLA, Pedro Jocé, Dlsco¡ilt¿. de b Con-
cordla, Lnrf 1750.

loE BuRxEor,DE¡, Mark A., y C¡TANDER, D, 5., Baographlcol Dirtiotwrg
o! Aud,io¡tcb Mínítterc ht the Amzrica 1687-1821, LoDdres 1989, p. 56.

1!)g Bn¡vo DE L^cuñAs v Crsrn r-r, Pedro fosé, Voto consultioo que
oÍrcce al, E cfi@. S¡. D. Iosaph Antonio Moñso d¿ Velatco, Lima 1755, re-
editado en 1761. Ve¡ RAMos, Demetrio, f/rgo ohileno, tlaoieros dat Callao g
haco¡dados limeños eítre ta c¡isLs agú¿ola ¡Iel dglo r r g Ia cdsis comercial
da h yimera rnita¿l d.l $íelo xvm, Mad¡id 1967.

1ro BnAvo DE LAcuNÁs I Cesrn r.r,, Pedro José, Colecclón legal tlc car-
tos, d,ic'rórneflet g ottos poplzs ¿l¿ De¡echo, Lioa 1761.

llr BuBEoLDEn y Gltor.n, nota I08, p.985.
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publicó en Madrid su Mannt conpend,ia ilnt Regia patrondo
lndinno 112.

Mun¡¡,¡.o V¡¡.¡¡or

Pero el máximo canonista indiano es pedro Murillo Velarde. Nacido
en Almería en 1696, estudió ambos derechos en las Universidades
de Granada, Salamanca y Alcalá.

Luego ingresó a la Compañía de Jesrls y se radicó en Manila,
donde realizó una inmensa labor como catedrático de Instituta,
derecho c¿nónico y de Indias y de teología. Además, deió impor-
tantes trabajos geográficos e históricos y, sobre todo, cartogr#icos.
Murió en 175311s. Su principal ob¡a es el Curws luris iatnnici
Hispani et lndici, publtcado en Madrid et I74J, y reimpreso allí
mismo en 1763 y l79l tu.

Se trata de unas lecciones en las que expone en fo¡ma didác_
tica el de¡echo canónico, comentado y concordado con el de Cas_
tilla y el de Indias. Lo más ca¡acterístico de ellas es el tratamiento
práctico de las mate¡ias. Incluso, trae modelos de escritos y actos
judiciales según el uso de la época, Todo ello explica su gran
utilidad no sólo para estudiantes, sino también para iueces y
abogados.

Comienza con una concordancia alfabéüca de los títulos de
las Decretales, Clementinas y Extravagantes con los títulos respec_
tivos de las Partidas, la Recopilación de Leyes de Castilla y la
Recopilación de Leyes de Indias.

El curso está dividido en cinco libros que tratan de la Trin!
dad, la Fe Católica, y el sacerdocio; de los juicios ante los tribu-
nales eclesiásticos; de la disciplina eclesiástica, principalmente de
los religiosos; del matrimonio canónico y de las penas eclesiásticas.

La unidad de las diversas partes de la obra resalta de las
siguientes palabras:

"En los cinco lib¡os de las Decretales es instrui-
do el juez eclesiástico acerca de lo que debe hacer

1r2 IUTADENE]IA y BA¡RENToS, Antonio Joaquín, Manal comoend,io d,el
Reglo Pahonato Indaano para su más f¿cII uso en Ítoteries co¡d¡ientes a l¿
Vóctka, Madnd. fi55.
.. u3. H¡Nrsc¡r Esrír'oor,e, Hwgo, pedto Mwüo Vela¡ik l,i., un carro¡ista

del siglo x*,m, comu¡icación al vm Congteso drt llrltittúo iite¡¡uAonal d¿
HidotlÚ .Ipl Deecho InAíaflo, Santiago 2$2g, septiembre lggS (en prensa),
Debo su conocimiento a gentileza del autor.1l{ Ver nota 16.
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u omitir para dictar rectamente sentencia, sin le-
sionar a otro, antes bien, dando a cada cual su
derecbo en los conhatos, testamentos y demás
negocios que ocurran y para que hore con pre-
mios a los beneméritos y reprirna con las penas

debidas a los malhechores, para lo cual debe
tener a Dios ante sus oios y andar en su presen-

cia, venerar a la S¿ntisima Trinidad y creer los
divinos misterios, a fin de que al creer complete
con obras la fe catóIica" 115.

Murillo Velarde sostiene que aunque no hay ningrin comen-
tario de las leyes de Indias, pueden tenerse por tales a las obras
de Solórzano, Escalona y Agüero, Frasso y Avendaño.

Murillo Velarde es también autor de u¡la, Prá.ctica d,e testa-
mentos aparecida en Manila en 1745, muy apreciada en España
y en América española us.

G¡r,¡ro¡

El otro gran iudsta qu€ con Murillo Velarde cierra, por así decirlo,
la época del Barroco, que conesponde al apogeo del derecho india-
no, es el mexicano Francisco Javier Gamboa.

Nació en Guadalajara en 1717. Estudió derecho en la Univer-
sidad de México. Se ¡ecibió de abogado en l74O y dedicó su vida
al derecho, primero como abogado, luego como magistrado judicial,
Llegó a ser el jurisconsulto de más renombre en Nueva España,
poseedor de la mejor y más completa biblioteca iurídica de México.
Dputado por el Consulado viaió a España, donde obtuvo el resta-
blecimiento del sistema de galeones. En Madrid imprimió en 176l
sws Comeniarios a. las ordznanzas de Mirns 1L7, Vuelto a su patria,
süüó en la iudicatura por espacio de treinta años, desde 1764

hasta su muerte en 1794, como alcalde del crimen y oidor de la
Audiencia de México, regente de la de Santo Domingo y de la

ttt Id, Coúftst ttio nethod.ica libet pñmus. lrltroductiorL, sin paginar.
rrd MúRrLlo Vor.enor, Pedro, Ptóctica de testafie¡úos et qrn se reanl-

aer los casos más frecuentes, Manila 1745, nu¡nerosas reeüciones posterioles
en Madrid, México, Buenos Ai¡es, Lina, Santiago de Chile, hasta la de Parls
1869. Ver BR{vo Lma, Bemardino, El il.e¡eoho indiano desptés d.e la inde-
pen¿lancla en Amé¡íca española. Legldact&t g d,oc.tri@ iutüica, en Hístoda
19, Sanüago 1984, p. 31.

117 Ver nota 17.
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de México 11¿. En Santo Domingo redactó el famoso código carc-
Iirw o código de legíslación para el gobiemo moruI, político g
económi¿o dz los negros en las Tndiast\i.

Los Conenta¡ios se ¡efieren a, las Ortl¿nanms il¿l Nu¿oo Ctm-
d,emo dictadas por Felipe l en 1584. Gamboa sigue el orden del
texto legal y trata acabadamente de los principios básicos del
derecho de minería, que persisten hasta hoy. Comienza por el
supremo dominio y regalía del monarca sobre las minas y la con-
cesión de ellas a sus vasallos. Luego trata de la constitución de
la propiedad minera por éstos: la libre facultad de naturales y
extranieros de buscar y labrar minas; el registro o denuncio; la
medición de la mina, a propósito de lo cual int¡oduce un pequeño
tratado de geometría. Finalmente, se ocupa del pueble de las
minas y de la pérdida de ellas por despueble, de los priülegios
de los mineros y de los iuicios y la lurisdicción de minas.

Contenoporáneo de Gamboa es otro iurista mexic¿no que tra-
bajó también el derecho de minefa, Joaquín Velázquez de León
(f732-f786), autor de las Ordznanzas de Mine¡ía d,e Nueaa España,
promulgadas en 1783, cuya vigencia se extendió luego a diversos
países americanos como Perú en 1785 y Chile en L7861N. YelLz-
quez de León dejó de lado las leyes de diversos países europeos,
ampliamente citadas en los Comentarios de Gamboa y se atuvo a
la costumbre y algunas disposiciones virreinales y sentencias de la
Audiencia 12!-

El cambio de legislación no afectó a la autoridad de los Co-
mentaños de Gamboa, que se siguieron consultando hasta la codi-
ficación y arin después de ella. Incluso se tradujeron al inglés, en
1830, y se reeditaron en 1874 y 180812. Una autoridad que ha
sobrevivido a las alteraciones de la legislación es la melor prueba
de su valor iurldico.

Esta larga ügencia no es propia de algún libro de de¡echo

aislado, como el de Gamboa. Antes bien, parece ser una nota de

uE EseurvE- OBBEGóN, Toribio, Biogrcfía de Doí Fro¡cisco laoí¿? Cam-
boo, Méiico lg4l.

119 B¡JRn¡oLDER y GTaNDLB, nota 108, p. 130,
1n O¡d¿¡anaas d,e Mineúa d.e Nueaa Españt,
ul Mon¡¡o oe los Ancos, Roberto, Apr¡tf¿s biogtüi.os d¿ looqul¡

VewtqtEz de Leó^ 1732-1786, en Histotio Medc4w 26, México 1975, pp.
4l-75. El mismo, Las i^ttituciorws d,a l¿ lnd,ust¡ta minerc ¡ooohispara, en
L¡óx-Pontu,¡-e, Miguel y otros, La Ml¡t¿¡ía efl Mériao, Méúco 1978, p. 66ss,,
esp. p. 100ss. Coxzh-s, (Dor*rírco'v) Marfa del Aeh4io, Patotama & h
legishción mlw¡o en lo hidorla de Mérico, er lu¡1dlca 12, Méxica 1980,
p. 791ss., esp. p. 800ss.

12 Ver Go¡rzÁ¡,¡z DoMÍ¡.rcuEz, nota 191.
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la iurisprudencia indiana del Barroco. Así lo muestran las nume-
rosas reediciones de obras iurídicas del siglo xv:r que se hacen

durante el xvlr a que nos hemos referido antes.

IV

I,IETODOS Y FORIVIAS DE TRABAJO

En el actual estado de la investigación es aventurado intentar una

caracterización de la jurisprudencia indiana del Bar¡oco. Ello exige

un examer detallado de las obras jurldicas de esta época, la bibüo-
gra{ía y los métodos empleados, lo que supera los límites forzo-
samente reducidos del presente trabajo.

No obstante, es posible apuntar algunos rasgos que Parecen
fundamentales.

E¡, rus covrrru¡¡

En primer término, estos juristas están insertos dentro del marco

conceptual del Derecho Común, que constituye para ellos corro
una segunda naturaleza. Se plantean problemas americanos, pero

los abordan con una mentalidad formada en el Derecho Comhn.
Así se observa lo mismo en prácticos como Hevia Bolaios que en

tratadistas como Solórzano, Esc¿lona y Agüero, Murillo de Velarde
o Gamboa. Todos acuden a los grandes auto¡es del De¡echo Común
para resolver los problemas indianos, De esta manera, ellos, al igual
que sus colegas europeos de la época, son continuadores de una

mism¿ gran tradición iuridica que se remonta al medievo y se

prolonga basta su tiempo. Baste decir que un prácüco como Hevia
Bolaños cita con la misma soltura a autores medievales como Gra-

ciano, Acursio, Juan Aadrés, Bartolo o Baldo que a los iuristas
castellanos del siglo xvr, como Gregorio López, Acevedo, Avendaño,

Matienzo o Burgos de Paz.

La cita e invocación de auto¡idades cob¡a i¡usitado vuelo
entre los juristas del Barroco. Tanto los indianos como los caste-

llanos se distinguen por su prodigalidad en aducir opiniones de

especialistas. Extreman la medida y parecen complacerse en cons-

trucciones cada vez más eruditas y complicadas. A ello contribuye
la existencia de dicciona¡ios y colecciones de sentencias. Para dilu-
cidar cualquier punto se amontonan las citas en favor y en contra
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y se distingue entre las que fotman opinión común y las que, siendo
de un solo autor, no están contradichas.

Estas construcciones recargadas y envolventes son muy del
gusto del banoco y responden al mismo espíritu que los edificios,
pinturas, ópera, drama, vestimenta y fiestas religiosas y profanas
de la época.

Por otro lado, los lazos con la Europa de allende los Pirineos
son más estrechos de lo que cabría suponer. Buena parte de las
obras iurídicas indianas se publican fuera de América española y
de España, en los grandes centros edito¡iales europeos de la época:
Lyon, Francfort, Ginebra, Roma. Esto, sin duda, se ve facilitado
por el hecho de que muchas están compuestas en latín. De Franc-
fort procede la Práttica de Sanz Morquecho, impresa en 1607; de
Lyon, entre 1607 y 1610 y luego de nueyo en 1616 y en 1623, el
De cenxnis de Esteban de Avila, que, además fue publicado en
Colonia en 1623; de Roma, entre l6¡f6 y 1854, el De Contrac.tibus
de Pedro de Oñate y en 1673 la Lima limnta de Haroldo; de Ma-
guncia, en 1610 la segunda edición de De aníoersa¡iis de Pé¡ez de
Lara, reirnpreso en 1672 en Lyon; de alü mismo, en 1676 y 1687,
las Additio¡ws de Ibíñez de Faria -reeditadas en Ginebra en 7762-
y en 1688 sus Nooae ad.d.itiones, reeditadas en Ginebra en 1728; de
Amberes, en 1683 y 1688 el Disanso sobrc presas de Montemayor;
de Roma, en 1693-94, la Collectio ltuximn d.e Sáenz de Aguüre,
reimpresa allí mismo en 1754; de Venecia, en ITOL el Tra¡-tatus de

lructibus de Lagúnez, reeditado en Lyon en 1702, 1703 y 1727, y
en Ginebra en 1757.

Le pnLcrc¡

En segundo lugar, estos iuristas prestan máxima atención a la prác-
tica, 1o que según Liermann es propio del barroco, una época
eminentemente preocupada por lo práctico en todos los campos,
y de la iurisprudencia barroca 123. Al respecto, las obras rnás ¡e-
presentativas son, sin duda, las de Hevia Bolaños. Pero, también,
De indiarum iure y la Política ind,iaru de Solórzano, el T¡atailo de
las Confirmaciones Reales d,e León Pinelo, para no decir nada del
Cazofilncio de Escalona y Agüero, se distinguen por el enfoque
práctico de las cuestiones. Esta orientación persiste hasta el final

sB Lnnrrrelrr, Hans, Batocke ltrísprud¿i, beí LedbnL, ea Zettschrlfl
f. deutsche Ceístesaissenschafl, 2 Jena 1390-40. Debo el couocimiento dc este
opúscuJo a r¡na gentileza del Prof. Alejandro Cuzmán.
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de la época barroca, como lo muestran el Cursn de MuriIIo Velar-
de y, sobre todo, los Conedarias de Gamboa. En buena parte,
ello explica la extraordinaria autoridad de que gozaron estas obras
en las épocas posteriores.

Un factor que, sin duda, contribuye a esta orientación prác_
tica de la jurisprudencia indiana del Barroco es el conside¡able
aporte que hacen a ella magistradosr consejeros de Indias como
Aguiar y Solórzano, y, sobre todo, miembros de las diversas audien-
cias americanas. Entre ellos los hay de todo el continente: de Lima,
como Francisco AJfaro, Alfonso Pérez de Lara, Solórzano, Laginez,
el Marqués del Risco, Frasso, Jaraba y Buitrón o Bravo de Lagunas;
de México, como Gabriel Alvarez de Velasco, Juan Francisco Mon-
temayor, Sebastián C¿ballero de Medina, Antonio Joaquín Riva-
deneyra o Francisco Javier Gamboa; de panamá, como Francisco
Carrasco del Sanz, Juan de Larrinaga Salazar, Alfaro, ped¡o Bolí-
var y de la Redonda y Jaraba; de Quito, como Rodrigo de Agüar,
Diego de Zotrilla, Laginez, Frasso o Dionisio de Alsedo y Herrera;
de Guatemala, como Caballero de Medina, Diego Ibáñez de Faria o
Pedro Frasso; de Charcas, como Alfaro, Frasso o Jaraba; de Santa
Fe en Nueva Granada, como Gabriel Alvarez de Velasco o Bolívar;
de Chile, como Gaspar de Escalona y Agüero o Juan del Corral
Calvo de la Torre; de Manila, como Caballero de Medina; de
Buenos Aires, como Ibáñez de Fa¡ia.

A¡s so¡r ET AEeur

Estos julistas no abordan los temas de un modo teórico, sistemá_
tico y abstracto, sino práctico, tópico, concreto. Se mueven, pues,
en un terreno inmediato a la reaüdad, Toda su labor versa sobre
la práctica que viene a ser un plano intermedio entre lo necesario,
que es objeto de la ciencia propiamente dicha y lo azaroso, que
por su naturaleza escapa a toda ciencia. Es el terreno de .1o gene_
raf', 'lo que sucede l¿ mayoría de las veces-, '.lo que puede ser
de otro modo". En él no cabe ni la certeza plena de la ciencia ni
la incertidumb¡e absoluta del azar. La jurisprudencia barroca es,
en el senüdo más puro y literal un ars, el ars boni et aequi, en el
que cabe sólo una cierta certidumbre. Por eso para estos juristas
son tan importantes los autores, la autoridad de los cultivadores del
saber iurídico. Por eso sus obras están llenas de citas. pa¡a resolver
cada punto se acumulan opiniones porque la única certeza que es
posible alcanzar en materia iuúdica es la que se funda en el sentir
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de los autores de derecho. Así se distingue lo que es opinión común
entre ellos, de lo que es cuesüón disputada o sentencia aislada
de un autor.

En cuanto al derecho es objeto de un ars y no de una ciencia,
constituye algo abierto, provisional, que se hace y está haciendo
y, por definición, no puede llegar nunca a un estado de plenitud.
En consecuencia, los juristas del barroco no parten de premisas
teóricas, abstractas, de validez universal, sino de problernas reales,
concretos, del alcance limitado. Aquí este modo práetico o tópico
de abordar el derecho entronca con el casuismo al que nos referi-
remos enseguida.

MÉrolo róprco

Un ejemplo es tal vez la meior explicación de estos métodos
prácticos. Como tal podemos tomar el que bri¡da Soló¡zano al dis-
cutir en su Políti¿a lndiana la cuestión, entonces tan grave de si
los indios podían justamente ser compelidos a seryir y trabajar en
los oficios y ministerios útiles en común a la causa pública.

El mismo explica su modo de proceder, basado en el examen
de las diversas opiniones y de los fundamentos teóricos y de hecho
que las abonan,

"Para que meior se entiendan sus fundamentos,
iré poniendo los rnás precisos de los que a ellos
y a mí por esta parte se han ofrecido y luego los
que hay por la contraria: porque así salga más
acertada la resolución que se hubiere de tomar
en caso tan grave" 1%,

Conforme a lo anterior expone seis argumentos opuestos a la
compulsión de los indios para esos trabaios. Ellos son: la libertad
personal de los indios, su calidad de vasallos del rey igual que los
españoles; el que la razón de bien común que se invoca para com-
pelerlos a ellos es igualrnente válida para compeler a los espaioles,
negros, mestizos y mulatos; el que ninguna razón permite que la
ventaja de la causa pública que alegan los españoles la obtengan
a costa del 'sudor y trabaio aieno", el que los indios son de 'ren-
dida y humilde condición, en tanto que quienes piden la compul-

1:1 SoLóAzaNo PEFETRA, nota 1, 2, 5, 3.
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sión son de gran codicia"; y las muchas leyes reales que rnandan
abolir los repartimentos de indios y castigar a los transgresores.

Después de exponer estos argumentos en contra de la compul-
sión a trabaiar, los contrasta con la práctica; es decir, con las dif!
cultades con que se ha tropezado al querer aplicarla:

'Estos son los principales fundamentos que se
pueden considerar por esta opinión y no puede
negarse que en sí es muy justa, piadosa y loable;
pero como en la práctica de ella, siempre que con
ügor se ha tratado de eiecutarla, se van recono-
ciendo graves inconvenientes y las dos Repúblicas
de los españoles e indios, asl en lo espiritual, como
en lo temporal, se hallan hoy unidas, hacen un
cuerpo en estas provincias; no han faltado otros
muchos igualmente graves, doctas y piadosas ra-
zones y profesores de Teologla y Jurisprudencia
y muy entendidos y versados en el gobiemo polí-
tico, que, miran de cerca y con atención la natu-
raleza de los indios y de su tierra, el estado y
disposición que de presente tienen en ella las
cosas, son de contrario parecer. . ," 125,

En consecuencia, examina las razones que se ofrecen en favor
de la compulsión para trabarar en servicios útiles y necesarios para
el sustento y conservación de la República,

La primera es la conveniente distribución de las labores entre
los ciudadanos de ella, según sus aptitudes. La segunda es la
costumbre que existe de estos trabaios, desde el descubri¡niento.
En tercer lugar, que ellos son un ¡nal menor comparado con el
daño que irrogaría a los mismos indios la ruina de la república.
Enseguida, que son mayores los bienes que estos trabaios reportan
a los indios que el daño que les causan, de suerte que este viene
a ser como un pago por aquellos. En quinto lugar, que los indios
desconocen el hábito del trabajo regular: 'La experiencia ba mos-
trado, a los que de cerca la han hecho de la condición y naturaleza
de los indios, que serían muy pocos los que se alquilasen o miu-
gasen de su voluntad, aunque se les diese crecidos jornales, porque
son floios en gran manera y amigos del ocio . . ." q.

1% Id,. 2, 6, 1.
tm Pa¡a esto y lo que sigue, ld. 2,6,5 s. 47.
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En sexto lugar señala que "la compulsión y detención de los
indios en semejantes servicios, no se puede decir que conbadig¿ o
quebrante su libertad, porque cuando interviene iusta causa o se

atraviesa el bien universal, cualquier rephblica bien gobernada
tiene autoridad para obligar a sus ciudadanos a que trabajen y no
por eso dejan de ser libres". Y por último, el derecho particular
de lai Indias e indios, en el que hay "muchas cédulas que, opo-
niéndose a otras que se habían enviado en contrario y viendo que
se tenían como por imposible excusar del todo los dichos serücios,
disponen que con iusto y razonables temporamentos, sean compe-
lidos y apremiados a ellos".

Atendido todo Io anterior, Solórzano expone su parecer, que
no es ni un rechazo absoluto de la compulsión a trabaiar ni una
aceptación incondicionada de ella. Antes bien, señala las condi-
ciones concretas y prácticas bajo las cuales se puede mantener y
'sin las cuales se podrá defender mal su iustificación y conserva-
cron "'.

Enumera diez condiciones, que en cada caso fundamenta en
las leyes de Indias. Ellas son: que se establezca un tutno para
"que no cargue siempre el trabajo en unos mismos indios"; que
"sea para sólo obras necesarias y en común útiles a todo el re1'no",
que ellas sean moderadas 'sin fatigarlos, atarearlo ni trabajarlos
en ellas demasiadamente, sino en los tiempos y horas señaladas y
delándoles para su descanso y reposo las que convenga.. ."; que
"les quede tiempo para mirar y acudir a los oficios y obligaciones
que requiere su sustento y el de sus muieres, hiios y familia y a

las de los pueblos o reducciones a que están agregados..."; "que
por ningrin modo se permita gravar a los (varones ) que fueren
menores de catorce años", a los mayores de cincuenta y cinco o
sesenta años de edad, ni a las mujeres; que ie procure se repatan
a los lugares más cercanos, salvo si alguna vez pidiere otra cosa

alguna pública y urgente necesidad'; "que a los indios que se for-
zaren y repartieren para ellos ( estos servicios ) se les paguen
competentes salarios o jornales, proporcionados con la costumbre
de las proüncias y con lo que se iuzgare que buenamente pueden
merecer los menesteres y trabaios en que se ocupan; 'que los indios
que así se repartieron, especialmente para las minas, hallen en ellas
en precios acomodados, todo Io necesario para su comida y sus-

tento"; que, pues se bata de trabaios de utilidad prlblica, 'ho se

permita que los particulares ocupen los indios, que para tales rri-

127 Para esto y lo que sigue, (d,2,7, L a 85.
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nisterios se les repartiesen en oüos de solo aprovechamiento suyo
o en serücios domésticos" y 'por último, aunque debiera ser lo
primero.. . que los indios, por ser ocupados en estos servicios, no
recib¿n daño ni estorbo en la doctrina y observancia de la fe y
religión cristiana, ni sean compelidos a trabajar en días de fiesta
en cosas serüles",

Este eiemplo muestra cómo el autor se plantea un problema
concreto, no teórico; cómo lo examina de un modo práctico, apli-
cando la doctrina a las situaciones reales y cómo termin¿ por pro-
poner, no una solución doctrinaria, sino eminentemente práctica
aplicable sin más a la realidad, pues viene a ser un verdade¡o
régimen de trabajo.

V¡n¡ro¡n y vARrABrtrDAD

En relación con el carácter práctico de estos judstas está el sen-
tido eminentemente barroco de la variedad y la variabilidad del
medio americano, que impide la adopción de soluciones uniformes,
válidas para todo el continente. Nadie lo expresa meior que Solór-
zano. Según é1, el Nuevo Mundo

"se compone de tan diferentes naciones y mez-
clas de gentes y comprende tantas provincias
nuevas en las cuales suceden nuevos e inopinados
negocios, se revelan motines y sediciones, se ex_
perimentan repentinas y peligrosas mudanzas, se
ignoran las leyes municipales o no las hay que
basten a todos los casos" u8.

Pero, todavía agrega que a esta diversidad entre unas y otras
partes de las Indias, se añaden las mudanzas que sobrevienen en
cada una de ellas:

"el Estado mismo de la República es tan incons-
tante, vario y diferente en sí cada día, que las
cosas que ayer se pudieron tener y iuzgar por muy
rectas y acomodadas, hoy trocadas en todo, ven_
drían a ser muy injustas y perniciosas. 18.

128 Id. l, 5, t2, 11.
12e lbid.
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Esto es lo que Tau Anzoátegui ha llamado pluraüsmo iurí-
dico 130 y que se combina, de un modo casi paradójico, pero muy
barroco, con cierta tendencia a extender y generalizar determinadas
soluciones. Si, por una parte, ellas deben adaptarse a cada comarca
para ser efectivas, por otra, una vez arraigadas, los juristas y la
legislación las extienden a situaciones simila¡es de otras comarcas.
Además, no hay que olvidar el papel que tiene la costumb¡e en el
derecho indiano y que a falta de la del lugar, se acude a la del
más cercano. Asl, pues, el pluralismo y la tendencia a extender a
otras partes una solución ya probada se entrecn¡zan.

C¡sursrvro

En cuarto término, a tono con lo anterior, los iuristas indianos del
bar¡oco tienen una mentalidad casüsta. Esta es una caracte¡ística
que deriva también del Derecho Común. No elabo¡an teorías gene-
rales, ni forjan sistemas abst¡actos. Antes bien, abordan Ia materia
jurídica de un modo realista, buscando la iusücia particular en
cada caso. Este casuismo no es pues un método defecfuoso, sino
distinto al acostumbrado entre los iuristas actuales. Por eso, según
Tau Anzoátegui, "debe ser entendido como una asptación al meior
gobiemo y no como un ücio técnico despreciable, como hoy lo
considera el jurista cuando ataca una formulación que carezca de
una buena dosis de absbacción". Debe ser entendido a la rnanera
de Fray Luis de León cuando definla¡ 'la perfecta gobemación'
como 'la ley üva', que entienda siempre lo meior y que quiera
siempre aquello bueno que entiende; de manera que la ley sea el
bueno y sano juicio del que gobiema, que se aiusta siempre con
lo particular de aquel a quien rige'.

Mientras la mentalidad sistemática lleva a establecer un buen
orden general captz de comprender la iusta solución de los casos
que se ofrezcan en el futuro, el criterio casuista se conforma con
ir ¡esolviendo las situaciones tal como se presentan, de acue¡do a
algunos principios generales o decisiones adoptadas en circunstan-
cias análogas, pero prestando máxima atención y cuidado al caso
particular. Si para aquella mentalidad la justicia descansa en el
buen funcionamiento de ese orden sistemático, para este criterio
de jusücia es una tarea que debe ser ponderadamente adminis-

1$ T¡u A¡zoirEor,r, Vlctot, ¿Qu¿ lw el ileteaho lndJcnop, Bueoos Aires
1979. Cito 2+ ed., 1982, p. 95 ss.
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trada en base a las circulstancias que rodean a cada situación
conflictiva" 131.

fuRrsrAs DEL srclo xw y JnRrsrAs BA¡Ro@s

Los rasgos apuntados son insuficientes para caracterizar a los
iuristas indianos del Barroco. Por un lado, los encontramos también
en sus predecesores del siglo xvr y, por otro, no desaparecen en
los auto¡es posteriores de la Ilustración.

No obstante 1o dicho, bastan por lo rnenos para señalar algunos
contrastes entre estos autores, los que les precedieron en el siglo
xvr y los posteriores, de la segunda mitad del siglo xm, más o
menos identificados con los ideales de la Ilustración.

En rigor, no puede hablarse de una literatura iurídica indiana
en el siglo xrr. Sólo encontramos autores aislados que, por lo demás,
apenas se diferencian de los culüvadores contemporáneos del de-
recho castellano, que entonces vMa su época de oro. Cabe sl señalar
que estos juristas indianos del siglo xvr están muy ligados a la
escolástica española y a su doctrina del de¡echo natural. Baio estas
condiciones no tiene mayor relevancia el hecho de que en estos
autores se encuentren rasgos que sólo llegan a su plenitud bajo el
Barroco, como son la dependencia del Derecho Común, eI sentido
práctico y el casuismo. Por lo demás, no podla ser de otro modo,
porque son precisamente estas obras del siglo nn las que anuncian
y preparan el espléndido florecimiento de la literatura iurídica
indiana del Barroco.

JuruspnuDENcra BAxn@A y JrrBrspR DENcr [usrRADA

El contraste de los juristas del Barroco con los ilustrados es más
notorio. Sin embargo, hay que tener presente que no existe aqul
una frontera cronológica. Asl como en el arte las últimas obras del
Barroco son contemporáneas de las grandes manifestaciones neo-
clásicas, en el derecho la literatura lurldica barroca tardfu coexiste
con la Ilustrada más temprana. El contraste no es tanto cronológico
como metodológico.

Con la Ilust¡ación se impone lma nueva manera de abordar
el derecho. Se adopta una actitud crlüca frente al Derecho Comrln
y frente al propio derecho vigente, que es del todo extrañ¿ a los

131 lbid., pp. 44-45
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iuristas del Ba¡roco. Se rechaza el Derecho Común y se aspira a
depurar el derecho vigente de sus vicios, contradicciones y defec-
tos y a renovarlo de acuerdo a los nuevos ideales de uniformidad
y sistematización, que son la antítesis de la jurisprudencia barroca.
De esta suerte, se impugnan sus fundamentos mismos: el De¡echo
Común y la doct¡ina de los autores con que ella trabaia, la orien-
tación eminentemente práctica y el sentido de la diversidad de si-
tuaciones que la presiden y, en fin, el casuismo que es la base de

sus métodos de trabaio.
Pero la crítica ilustrad¿ tiene en los paises de derecho caste-

llano y portugués un sentido nacional. Al mismo tiempo que de-
nuncia los errores, contradicciones y vaclos del derecho vigente,
lo exalta como derecho nacional frente al Derecho Común. En
último término, la c¡ltica del derecho vigente apunta a romper su

dependencia del Derecho Común mediante su codificación, es

decir, la formación de cuerpos legales de derecho nacional -sis-
temáticos, completos y autosuficientes- que substituyan y reem-
placen definitivamente a la multitud de leyes y de autores hasta
entonces en uso. En una palabra, se pretende substituir el Derecho
Común, que es fundamentalmente un derecho de juristas, por un
derecho nacional codificado, que es ante todo un derecho legislado.
Aquí radica, sin duda, el más profundo contraste que separa a

la jurisprudencia ilust¡ada de la jurisprudencia barroca.

CONCLUSION

Este some¡o cuadro de la literatura iurídica indiana del Barroco
es muy sugerente.

La floración de obras de derecho indiano en esta época es

impresionante, por lo menos tan impresionante como la de mani-
festaciones a¡tísticas del Ba¡roco indiano, desde las bellas letras

-poesía y prosa, teatro- hasta la arquitectura, pasando por la pin-
tura, !a imaginería, la música o las llamadas artes menores.

Pero esta floración es todavía más asombrosa si se recuerda
que ella tiene un campo muy específico, de sue¡te que abarca
tan sólo una parte del derecho indiano: la que difiere del derecho
castellano. En lo demás, rige en Indias este derecho y, por tanto,
tiene también plena vigencia la literatu¡a iuúdica castellana, tam-
bien riquísima y que es tanto o más consultada que las obras de
los propios juristas indianos.
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Desde el punto de vista cronológico hay un notorio parale-
lismo entre esta üteratura iurídica y las grandes manifestaciones
del arte bar¡oco en Hispanoamérica. Ambas se extienden, en tér-
minos generales, desde comienzos del siglo xvrr hasta bien avan-
zado el siglo xrn¡r e incluso principios del xx. En esta rllüma fase
las obras jurídicas finales del Barroco son contemporáneas de las
primeras ilustradas, del mismo modo que las rlltimas del arte ba-
rroco son también contemporáneas de las grandes manifestaciones
del neoclasicismo.

Estamos, pues, ante un fenómeno decisivo dentro de la his-
toria del derecho indiano que abre una nueva etapa. A la fase
fundacional del siglo xl'r sucede otra de consoüdación, tanto de
la jurisprudencia como de la legislación, en la que se fiian sus
rasgos fundamentales, tal como subsisten hasta la época. de la
codificación.

El surgimiento de esta literatura jurídica propia en Indias
desde comienzos del siglo xl'n es un hecho sin parangón en la
historia de la expansión europea. Sólo en América espaiola se dio
algo así. A partir de entonces el derecho indiano cuenta con una
literatura propia, complementaria de la castellana y comparable,
en muchos sentidos, a la de ot¡os derechos europeos. En este sen-
tido, puede decirse que el de¡echo indiano se pone a la altura del
derecho castellano y, por consiguiente, también a la altura de los
demás derechos europeos.

Esto no tiene nada de extraio. Los iuristas indianos del Ba-
rroco tienen en común coD sus contemporáneos europeos métodos
de trabajo que son substancialmente los mismos. Lo cual se explica
muy bien porque la fo¡mación que reciben en las universidades
hispanoamericanas o españolas, basada en el Derecho Común, es
semeiante a la que ofrecen las universidades del resto de Europa.
En este sentido, los iuristas indianos aparecen perfectamente inte-
grados con los europeos dentro del marco general del Derecho
Común. Basta examinar la bibliografía que utilizan en sus obras
para comprobar que es fundamentalmente idéntica a la que ma-
nejan los iudstas contemporáneos en Europa. Más aún, no sólo
recurren a los mismos autores, sino que utilizan incluso las mismas
ediciones de Salamanca, Madrid, Lyon, F¡ancfort y demás. Esta
unidad no €s refleio de una de¡rendencia cultural, sino de una
comunidad cultual entre Hispanoamériea y Eüopa.

Esta etapa de consoüdación es, sin disputa, la Edad de O¡o
del derecho indiano, en la que se enriquece con una literatura
jurídica propia, comparable a la de los derechos europeos, por la
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calidad y el nrirnero de sus representantes. Ellos forman una serie
ininterrumpida desde Hevia y Bolaños a principios del sigo xvm
hasta Gamboa, comenzada la segunda mitad del siglo xvur, entre
los que se cuentan figuras de la talla de Solórzano, León Pinelo,
Escalona y Agiiero, Villarroel, Frasso el marqués del Risco o Mu-
¡illo Velarde,

Por el momento es todavía difícil ca¡acterizar con exactitud
los métodos de trabaio de estos iuristas. Pero, es posible señalar su
inserción dentro de la corriente, entonces predominante, del De-
recho Común; la orientación ba¡roca hacia la práctica; el senüdo,
también barroco, de la variedad y variabiüdad de las situaciones
y soluciones iurídicas y el criterio casuista.

Estos métodos mantuvieron su vigencia hasta la segunda mitad
del siglo xmr, en que se abre paso la actitud crítica hacia el De-
recho Común y hacia el derecho vigente de los juristas ilusbados.
Con su triunfo, se extingue la iurisprudencia indiana del Barroco.

Pero no desaparece sin deiar huella, ya que, como hemos visto,
la gran obra de estos juristas había sido poner al derecho indiano
a la altu¡a de los derechos europeos de su tiempo.

Cv¡¡no moNor,ócrco DE L¿rs onnes ¡unbrces crrenes

Los números remiten a las notas,

1601 Madrid, Sanz Morquecho, Pedro, Tractahn d.e bonoru¡n
d.laísio¡t¿ a .

1603 Lima, Heüa Bolaños Juan de, Curtu PhilipicaLs.
1604 Lima, Agia, fray Miguel d.e, Tratad,o y parccercs . . ,22.
1606 Valladolid, Alfaro, Francisco, De ollitia FiscalissE.
1607 Francfort, Sanz Morquecho, Pedro, Proctiat qwttd.fu.

na...s.
1608 Lima, González Olguín, Diego, Los prioilngios conceill-

dns . . .a.
1608 Madrid, Pérez de Lara, Ildephonsts, De mmioersañis , . ,N.
1608-16 Lyon, Avila, Esteban de, De censwiis . . .ü.
1617 Lima, Hevia Bolaños, Juan de, Labgñnto...2a.
1617 Madrid, Ortiz de Cervantes, Juan, Memarial . . . perpetui-

ilad ile los encomend,etos .. .x.
1619 Madrid, Ortiz de Cervantes, l:aan, Memaríal sobre pedir

rem¿dio . , .a.
rcm Madrid, Ortiz de Cervantes, lrnn, lnlormación . . ,n.
1620 Sevilla, Carrasco del Sanz, Francisco, lnte¡pretatb . , .61.
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1822 s.l. Gómez Solís, Duarte, Ddsc¿¡rsos sobte los comer
cias , . .e.

1623 Mad¡id, León Pinelo, Antonio de, Disatrso...6.
762,1 Málaga, Yázquez Espinosa, fray Antonio, Confesionttia

general . , .s.
1628 Madrid, Aguiar y Acuña, Rodrigo, Sznrarios...aa.
f629 Valladolid, Pérez de Lara, Ildephonsus, Cornpendhrm oi-

tae ho¡ninis...81.
1629 Madrid, Solórzano Pereira, Juan de, De indinrun iu¡e

I €¿.

1630-36 Madrid, Alvarez de Velasco, Gabriel, Tractotw d.e fí-
oilegiis paupennr, .. .8e.

1630 Madrid, Alva¡ez de Velasco, Cabnel, Ario¡nata..,a,
1630 Madrid, León Pinelo, Antonio de, I'ratadn d.e las con-

limwdottzs ¡eales ...q,
1637 Madrid, Betancourt y Figueroa, Luis de, Derechos de las

lglesias , . .4.
1637 Madrid, Caballero Medina, Sebastián, Prazlectiotles , . , aL,

1639 Madrid, Solórzano Pereira, fuan de, De indfurum hne
II €¿.

1640 Lina, G6mez de Silva, Domingo, Pra¡tita . . ,3r.
LOA Madrid, Solórzano Pereira, Juan de, Polítba indiarnr,
1647 Madrid, Escalona y Agüero, Gaspar de, Gazophíkrciurnil.
1647-54 Roma, Oñate, Pedro de, De confiactibtn 8a,

16418 Madrid, Carrasco del Sanz, Francisco, Operaíz.
f655 Madrid, Meía de Cabrera, Diego, Practica . . .@.
1656-67 Madrid, Villarroel, fray Caspar, Gobienw eclesú|stito . , .70.
1658 México, Montemayor, fuan Francisco, Disatrso...&.
1659-€0 Mad¡id, Ibáñez de Faria, Diego, Add.itiotles , . .58.
LOU Madrid, Jaraba, Francisco, Relec-tianes . , ,e.
1665 Salamanca, Pedrosa y Meneses, Femando de, Repatta

praclectio ...*,
1666 Madrid, Suárez de Figueroa, losé, De iwe adLta¿re¡úi

apelLationis . . .81.
1666 Salamanca, Pedrosa y Meneses, Fernando de, Academün

erpositía . . .@.

f667 Madrid, Bolívar y de la Redonda, Pedro de, Memo¡ial .. .78.

1668 Madrld, De la Peña Montenegro, Alonso de,ltinerario .. .n.
167l Madrid, Campo y de la Reynaga, Matías del, Memo¡ial

histórico-iurlilico . . .e.
1672 Sevilla, Veitía y Linage, losé de, Norte de la contrata-

cíón , , 's¿.
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1673 Roma, Haroldus, Franciscus, Limn Limntas.
1676 Salamanca, Chacón Abarca, Jerónimo, Decísiones . . ,et.
1677 Madrid, Aguiar y Acuña, Rodrigo, Sumarros...s.
1677-79 Madrid, Frasso, Pedro, De Regio Pat¡onatu...13,
1678 México, Montemayor y Córdoba de Cuenca, Juan Francis-

co, Sunútio,..et,
f685 Lima, L6pez, Juan Luis, Discuso legal .. .75,
1686 Madrid, Lagúnez, Matías de, Tractatus dc fru.ctibus . . ,8a.
1686 Salamanca, Sáenz de Aguirre, losé, Notüia corcilia-

funa . . .8.
1688 Lyon, Ibáñez de Faria, Diego, Nooae M.ditiott¿s . , .v.
1689 Lima, López, Juan Luis, Obseroa.cio¡us theo-políticas . . . ea 

.

f690 Lima, López, lrnn Luiq Obseroaciones político-sacras . . .ra.
1693-94 Roma, Sáenz de Aguirre, José, Collectio maxímn..,e.
1696 Nápoles, Pérez Landero, Pedro, Proúica d,e oisitas...sE.
1704 Madrid, Santiago Concha, Pablo de, De officio praefecü

militaris . . .s7.

1724 Madrid, Ustáriz, Gerónimo de, Teo¡la g yddita . . ,@,
L725 Madrid, Alrumada, Juan Antonio de, Representación po-

lltico legals.
1726 Madrid, Alvarez de Abreu, Marqués de la &egalia, Víc-

tima Real legal. . .1M.
1726 Lima, Alsedo, Dionisio de, Memorial.. .1@.

7737 Madrid, Hontalva Arce, Pedro, Manifíesto . . .1o5.
L743 Madrid, Mu¡illo Velarde, Pedro, C¡nsus.,.l0.
1746 Cádiz, Abreu, Félix fosé de, Tratado iuíilico sobre pre-

sd.s.,.102.
7749 Lima, Cueva y Ponce de l,eón, Antonio, Concordia d.e la

discordiaa6.
1750 Lima, Bravo de Lagunas, Pedro, Discotdia ile la concor-

dia t@.

1750 Seviüa, Gutiérrez de Rubalcava, losé, Ttata.do...ao1,
7755 Lima, Bravo de Lagunas, losé, Voto con&tlth)o . . . r@.

1755 Madrid, Rivadeneyra y Barrientos, Antonio Joaquín, Ma-
nua)compendio,.,1r2.

1761 Lima, Bravo de Lagunas, losé, Colección legal. , .r1o.
176l Madrid, Gamboa, Francisco |avie\ Comentarios...17,
1768 Madrid, López, fuan Luis, Historia legal...n.
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h¡orcn o¡ JURrsrAs rNDrANos

Los números remiten a las notas

Abreu y Bertodano. Félix José
Agia, Íray Miguel de
Aguiar', Rodrigo de .....
Ahumada, Juan Antonio de .....
Alfaro, Francisco de .....
Alsedo y Herrera, Dionisio
Alvarez de Abreu, Antonio José ( Marqués

de la Regalía )

Alvarez de Velasco, Cabriel
Avila, Esteban de . .. ..
Ballesteros, Tomás . .

Betancourt y Figueroa, Luis ...
Bolívar y de la Redonda, Pedro de .... ...
B¡avo de Lagunas y Castilla, Pedro José ..
Caballero Medina, Sebastián .............
Campo y la Reynaga, Matías del ........
Carrasco del Sanz, Francisco
Co¡ral Calvo de la Torre, Juan del . .... .

Cueva Ponce de León, Antonio de la ......
Chacón Abarca y Tiedra, Jerónimo ......
Escalona y Agüero, Gaspar de
Frasso, Pedro

Gamboa, F¡ancisco Javier . .

Cómez Cornejo. Diego . .

Gómez de Silva. Domingo
Cómez Solís, Duarte .

Conzález Olguin. Diego
Cutiérrez de Rubalcava, José . . .

Haroldo, F¡ancisco . ,. . .

Hevia Bolaños, Juan de .

Hontalva y Arce. Pedro de ..... .

Ibáñez de Faria, Diego

Jaraba y Buitrón. Francisco ..............
Lagúnez, lrfatias .

Larrinaga Salazar, Juan de . . . ..
León Pinelo, Antonio de

López Martínez, Juan Luis

Mexía de Cabrera, Diego
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Mexía de Ovando, Pedro
Montemayor y Córdoba de Cuenca, Juan

Francisco
Murillo Velarde, Pedro
Oñate, Pedro de .....
Orüz de Cervantes, Juan .

Pedrosa y Meneses, Fernando
Peña Montenegro, Alonso de la ...........
Pérez Landero Otíñez y Castro, Pedro .....
Pérq de Lara, Alfonso o Ildefonso ... .... .

Regaüa, Marqués de la (véase Alvarez de
Abreu) .

Risco, Marqués de (véase López Martínez,

fosé Luis )
Rivadeneyra Barrientos, Antonio Joaquín ..
Santiago Concha, Pablo de
Sáenz de Aguirre, fosé
Sanz Morquecho, Pedro
Solórzano Pereira, Juan de
Suárez de Figueroa, fosé ... .

Ustáriz, Gerónimo de . . .

Vásquez Espinosa, fray Antonio
Veitía y Linage. José de .

Velásquez de León, Joaquin .

Villarroel, fray Gaspar de . ... .

25

89, 90 y 95
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83
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